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Introducción  

En el ámbito empresarial, la transparencia y precisión financiera es un pilar 

fundamental para la confianza de los inversionistas, la estabilidad del mercado y 

la toma de decisiones informadas. En este contexto, las revelaciones en los 

estados financieros juegan un papel crucial al proporcionar información detallada 

sobre la situación financiera, el rendimiento y los riesgos de una empresa, es 

relevante entender no solo las normativas y sus revelaciones, sino también cómo 

se implementan y cumplen en la práctica.  

En Chile la Comisión para el Mercado Financiero (CMF) exige a las empresas 

que participan en el mercado público presentar sus estados financieros bajo las 

Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), estas normas 

establecen cómo transmitir la información de forma clara y transparente. En este 

contexto, la NIC 1, relativa a la presentación de estados financieros, incluye un 

apéndice que detalla las notas necesarias para revelar información relevante. Al 

proporcionar claridad y contexto, las notas permiten a los usuarios externos, 

como inversionistas, acreedores y otros interesados, interpretar adecuadamente 

la información presentada. Esto les facilita evaluar el desempeño financiero, la 

posición económica y las perspectivas futuras de la entidad, lo que resulta crucial 

para tomar decisiones informadas, como invertir, otorgar financiamiento o 

establecer relaciones comerciales. 

Sin embargo, pese a las regulaciones e iniciativas para mejorar la entrega de 

información, aún existen factores que interrumpen la calidad y transparencia al 
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momento de entregar la información financiera. Algunos de estos factores 

pueden ser la complejidad de las regulaciones, falta de recursos y capacidades 

o la oposición por parte de las organizaciones a revelar información que los sitúe 

en desventaja frente a posibles competidores y les haga perder valor como 

empresa. 

El presente seminario está estructurado con aspectos basados en las Normas 

Internacionales de Información Financiera el que se compone por cuatro 

capítulos, en el capítulo 1, se define el marco teórico de esta investigación. 

Luego, en el capítulo 2, se describen en detalle, las revelaciones estipuladas en 

las normas contables y las CINIIF seleccionadas para el estudio de esta 

investigación, además de dar un respectivo ejemplo a cada una de estas tomando 

como fuente los estados financieros consolidados intermedios correspondientes 

al periodo terminado al 30 de junio de 2024, de la Empresa CMPC S.A que se 

encuentra publicada en el sitio web de la Comisión para el Mercado Financiero 

(CMF). 

A continuación, en el capítulo 3, se analizan las revelaciones presentadas por la 

empresa chilena Blumar S.A, adscrita a la CMF. El objetivo es evaluar tanto la 

calidad de los datos proporcionados como la manera en que se presentan en los 

estados financieros, con el fin de determinar el cumplimiento y la efectividad de 

las normativas en cuanto a las revelaciones financieras aplicables a la empresa. 
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Finalmente, en el capítulo 4, se compilan los estados financieros de la empresa 

peruana Pesquera Exalmar S.A.A. y se realiza una comparación entre ambas 

entidades, analizando las normativas, efectividad y cumplimiento en la 

publicación de las revelaciones exigidas en Chile y Perú. Esto con el fin de 

identificar similitudes y diferencias entre ambos países, evaluando cómo se 

presentan estas revelaciones a los usuarios de los estados financieros. 

El término relevancia según la perspectiva de las NIIF definido en el Marco 

Conceptual para la Información Financiera se establece como “La información 

financiera relevante que es capaz de influir en las decisiones tomadas por los 

usuarios. La información puede ser capaz de influir en una decisión incluso si 

algunos usuarios eligen no aprovecharla o son ya conocedores de ella por otras 

fuentes”. 

Por otro lado, Castrellón, Cuevas & Calderón. (2021). Manifiestan que los 

estados financieros son un conjunto de informes cuya finalidad principal es 

suministrar la información contable de un ente económico a todos los terceros 

interesados, como son los accionistas, socios, Estado, clientes, proveedores, 

etc., los cuales sirven como herramientas que permiten a los empresarios o 

dueños de negocios tener una comprensión clara de la situación financiera de 

una empresa por un período determinado para evaluar su rendimiento, con el fin 

de entender y definir de dónde se obtienen y aplican los recursos de una empresa 

para la toma de decisiones.   
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Metodología de la investigación  

En el desarrollo de la presente investigación la metodología a utilizar será con un 

enfoque mixto, para cumplir con el análisis cualitativo se hará estudio a las 

revelaciones exigidas por las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC) y 

Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), principales para la 

gestión de la toma de decisiones de usuarios externos. Luego, será cualitativa 

para evaluar el cumplimiento y efectividad de los estados financieros, en los 

cuales se hará un análisis de la información contenida y una comparación 

cuantitativa sobre el cumplimiento de las normas por partes de las empresas en 

estudio. De esta forma el estudio permitirá analizar en mayor profundidad y 

evaluar de manera completa las revelaciones. 

El desarrollo de este trabajo se basará en la información contenida en estados 

financieros que están disponibles en el repositorio que mantiene, para tal efecto, 

la Comisión para el Mercado Financiero -CMF- (antes Superintendencia de 

Valores y Seguros). En Chile la información bajo Normas NIIF (IRFS) está 

disponible desde el año 2009. 

Respecto a Perú la información se basa en la Superintendencia del Mercado de 

Valores (SMV), mientras que la normativa aplicable será la misma utilizada en 

Chile. 
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Fundamentación del tema 

La importancia del tema de investigación es significativa porque son las 

revelaciones de los informes financieros de una empresa las encargadas de 

proporcionar información adicional, explicando el significado de datos y cifras de 

dichos estados para la comprensión de ellos. Además, demuestran la situación 

de la empresa con transparencia y detalle, generando confianza a los usuarios 

externos. 

En chile, las normas contables siguen los estándares de las Normas 

Internaciones de Información Financiera (NIIF), las cuales indican requisitos 

detallados sobre qué datos revelar y la forma de hacerlo. No obstante, el 

problema está en qué tan eficaz es la información financiera revelada por las 

empresas, puesto que debe ser mostrada en forma clara, comprensible y 

pertinente para los usuarios. 
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Alcance de la investigación  

Teniendo en cuenta la amplitud del tema a desarrollar en la presente 

investigación y el tiempo con que se cuenta para llevarla a cabo, resulta evidente 

que no es factible abarcar en este estudio los requerimientos de revelaciones 

contenidos en la totalidad de la normativa contable vigente, base de este estudio. 

Por lo anteriormente expuesto se pondrá énfasis en: 

1. Las normas contables relevantes para la gestión del negocio, dentro de las 

cuales encontramos NIC 1 Presentación de Estados Financieros, NIC 2 

Inventarios, NIC 16 Propiedades, Planta y Equipo, NIC 36 Deterioro del Valor de 

los Activos, NIIF 8 Segmentos de Operación, NIIF S1 Requerimientos Generales 

para la Información Financiera a Revelar relacionada con la Sostenibilidad y NIIF 

S2 Información a Revelar relacionada con el Clima. 

2. La CINIIF 1 y CINIIF 10, puesto que son complementarias a las 

revelaciones de las normas NIC 16 y NIC 36, respectivamente. 
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Objetivos generales y específicos  

Objetivo General 

Analizar las exigencias de revelación establecidas en las Normas Internacionales 

de Información Financiera (NIIF), para evaluar su cumplimiento y efectividad en 

los estados financieros publicados de una empresa regulada por la CMF. 

Objetivos específicos  

1. Analizar las normativas aplicables a las revelaciones en los estados 

financieros que están relacionadas con el patrimonio de la entidad. 

2. Evaluar la efectividad del cumplimiento de la normativa seleccionada en 

cuanto a la revelación financiera entregada por Blumar S.A., empresa 

chilena. 

3. Comparar la efectividad, cumplimiento y publicación de las revelaciones 

financieras entre las empresas Blumar S.A. (empresa chilena que reporta 

su información financiera en la CMF) y Pesquera Exalmar S.A.A (empresa 

peruana que reporta su información financiera en la SMV). 
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CAPÍTULO 1: MARCO TEÓRICO  

1.1 Introducción 

El marco teórico de esta investigación se centra en el análisis de la literatura 

especializada sobre las normas contables y revelaciones, considerando la 

evolución histórica de las normas que, en la generalidad de las empresas regulan 

partidas de los estados financieros que tienen un impacto significativo en la 

conformación del patrimonio empresarial. 

El objetivo del marco teórico es entregar las bases para la comprensión de la 

normativa utilizada en esta investigación, el posterior análisis de las revelaciones 

que integran los estados financieros y su impacto en la toma de decisiones 

empresariales.  

Se revisarán las principales normas contables, incluyendo las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF), las Normas Internacionales de 

Contabilidad (NIC) y el Comité de Interpretaciones de las NIIF (CINIIF), con el fin 

de estudiar su cumplimiento y efectividad de la información financiera, tanto en 

una empresa chilena como en una peruana. Estas tienen como objetivo 

garantizar que los estados financieros reflejen de manera precisa y confiable la 

situación económica de una entidad. Para que se considere una presentación fiel 

de los estados financieros debería tener tres características:  
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• Completa: toda la información requerida para que un usuario comprenda 

lo expuesto incluyendo descripciones y explicaciones necesarias.  

• Neutral: no tiene prejuicios en la selección o presentación de la 

información financiera. 

• Libre de error: exactitud en todos los aspectos, es decir, sin errores u 

omisiones. 

Por último, podemos agregar que se considerarán las opiniones y aportes de 

personas e instituciones destacadas en la materia, entre ellas el organismo 

emisor de las normas internacionales de contabilidad el International Accounting 

Standards Board (IASB), José Capuñay contador público colegiado certificado, 

socio de consultoría contable-financiera en Ladersam consultores Perú y docente 

del “Diploma en NIIF y sus principales efectos tributarios” de ESAN, Leopoldo 

Sánchez contador público proveniente de Perú y docente del Programa de 

Especialización en Normas Internacionales de Información Financiera de ESAN, 

John Cardona Arteaga contador público de la universidad de Antioquia,  

especialista en finanzas y coautor de libros relacionados al área, y otros expertos 

en el área.  
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1.2 Normas Internacionales de Información Financiera 

Existen variadas definiciones y opiniones sobre los aportes que otorgan las 

Normas Internacionales de Información financiera, para efectos de este estudio 

se han seleccionado las siguientes, según Leopoldo Sánchez "las NIIF son 

estándares para el reconocimiento, medición y revelación de las transacciones 

económicas en los estados financieros".  

(Capuñay, 2022) Explica que "Al aplicar las NIIF, las empresas pueden reflejar la 

realidad económica del negocio sobre la base de criterios de preparación y 

presentación a nivel internacional". 

Las NIIF son elaboradas por el International Accounting Standards Board (IASB), 

una organización sin fines de lucro, con sede en Londres (Reino Unido) el que se 

encarga de emitir las normas de contabilidad que aportan transparencia, 

responsabilidad y eficiencia a los mercados financieros de todo el mundo, lo que 

consigue al desarrollar un conjunto único de normas contables globales de alta 

calidad, promover su uso y aplicación rigurosa.  

La adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera en Chile 

se produjo de forma gradual, a partir del año 2009, decisión tomada por la 

Superintendencia de Valores y Seguros (SVS); actualmente Comisión para el 

Mercado Financiero (CMF); y el Colegio de Contadores de Chile (CCCH). Entre 

las diferencias e impactos más relevantes que se identifican al adoptar las NIIF 

como base de preparación de la contabilidad en Chile y derogar los antiguos 

boletines técnicos emitidos por el CCCH, se destacan los siguientes: la 
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eliminación de la corrección monetaria en concordancia con lo establecido en la 

NIC 29, reconocimiento de activos intangibles creados por la empresa (NIC 38), 

registro contable en moneda funcional (NIC 21), los activos fijos podrán ser 

registrados optativamente a su valor razonable (NIC 16) y sometidos a deterioro 

o pérdida de su valor libros (NIC 36) , las existencias (NIC 2), reconocimiento de 

ingresos (NIC 29 derogada por la actual NIIF 15). Además, existe una gran 

exigencia en cuanto a las revelaciones o notas a los estados financieros, cuyo 

contenido mínimo está estipulado en cada norma específica. 

El proceso comenzó cuando las principales empresas adscritas a la S.V.S 

debieron cumplir con estas normas y presentar sus primeros estados financieros 

bajo NIIF para el cierre de estados financieros al 31 de diciembre de 2009. Luego 

al 31 diciembre del año 2010 debieron cumplir las empresas más pequeñas, 

fondos mutuos, fondos de pensiones, corredores y distribuidores de bolsa y 

empresas que emiten títulos de deuda que cotizan en bolsa. Al 31 diciembre de 

2011 siguieron las entidades obligadas al registro de declarantes distintas de las 

entidades aseguradas. Al 31 diciembre del año 2012 las compañías de seguros.  

De acuerdo con lo establecido en el boletín técnico N°79 versión 2012 (C.C.CH.) 

otra fecha importante es el 1 enero del año 2013 debido a que en esa fecha es 

obligatorio para todas las entidades en Chile, preparar la contabilidad con base 

en la Normativa Contable Internacional. Por último, el 3 marzo de 2015 comienza 

la implementación de las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector 

Público (NICSP) establecidas por la Contraloría General de la República (CGR) 
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en la resolución N°16, que afecta a las entidades del gobierno central, y la 

resolución N°3, que se enfoca en las municipalidades. 

1.3 Normas Internacionales de Contabilidad 

Dentro de las Normas Internacionales de Información Financiera se encuentran 

las Normas Internacionales de Contabilidad. Las NIC son el conjunto de normas 

emitidas por el IASC (predecesor del actual IASB) hasta el año 2001, estas 

también contienen regulación a las revelaciones de los estados financieros. 

Según Héctor Burgos Alarcón se definen como “un conjunto de normas que 

reglamenta la información que debe presentarse en los estados financieros de la 

empresa, así como la forma como esa información que debe registrarse para su 

análisis”.   

Desde el año 2001 varias Normas Internacionales de Contabilidad fueron 

derogadas tras la adopción de nuevas normativas y actualizaciones. En la 

actualidad, se encuentran vigentes 25 normas, de las cuales se investiga en 

detalle la NIC 1, NIC 2, NIC 16, NIC 36. 

1.4 Comité de Interpretaciones de las NIIF  

Existen las interpretaciones autorizadas de las normas, que ofrecen guías 

adicionales sobre cómo aplicarlas, estas son desarrolladas por el Comité de 

Interpretaciones de las Normas Internaciones de Información Financiera (CINIIF) 

y se denominan Interpretaciones CINIIF. Según el International Accounting 

Standards Board (IASB) “las actividades del Consejo promueven una mayor 
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congruencia en el entendimiento que tienen partes interesadas de las Normas 

nuevas según va evolucionando la práctica, que sirve de apoyo para una 

aplicación congruente”. 

La primera CINIIF se publicó en el año 2001, nombrada SIC-1, desde ese 

entonces la IASB ha continuado desarrollando interpretaciones, de las cuales se 

encuentran vigentes 5 interpretaciones SIC y 13 CINIIF. Estas son consideradas 

parte del marco normativo que guía la aplicación de las NIIF, ya que permiten 

aclarar aspectos específicos de dichas normas y son esenciales para asegurar 

una aplicación consistente y adecuada en todo el mundo.  

1.5 Revelaciones 

Las Normas Internaciones de Información Financiera no ofrecen una definición 

específica para el término “revelaciones”, sin embargo, este se utiliza cuando se 

requiere que los responsables de la información financiera divulguen datos 

importantes sobre hechos económicos, transaccionales y otros eventos de 

interés para el público en general. 

Según Cardona J. (1986) “con la revelación contable se pretende brindar 

información relevante para: tomar mejores decisiones, ejercer un control sobre la 

administración, observar relaciones financieras significativas, realizar 

predicciones y análisis específicos o interpretar la situación total o parcial de la 

entidad”.  

También Cardona J. (1986) sostiene que “la revelación incluye dos nociones 

fundamentales en contabilidad: la pertinencia y la materialidad. La pertinencia 
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incluye que debe suministrar toda la información que ayude a los usuarios en sus 

propósitos específicos y la materialidad implica incluirse solo aquella información 

que pueda ser significativa para los interesados, teniendo en cuenta sus propias 

restricciones. 

El solo aplicar las NIIF y NIC a los estados financieros en el aspecto cuantitativo 

o de medición, resulta insuficiente para la comprensión de los impactos de 

diferentes transacciones, de valores dados sin su forma de medición, del 

desempeño financiero de la entidad y también su situación financiera, por esta 

razón resultan tan importantes las revelaciones ya que permiten la correcta 

compresión y otorgan fiabilidad a los datos. 

Las revelaciones se relacionan con la presentación y cumplimiento de las NIIF 

por parte de las empresas, en la preparación y presentación de sus estados 

financieros. Esta presentación exige representar confiablemente los efectos de 

las transacciones y criterios de reconocimiento de activos, pasivos, ingresos y 

gastos que contenga. 

La información que proporcionan las revelaciones es de utilidad para los distintos 

usuarios de los estados financieros, permitiendo conocer la situación financiera 

que poseen. Por ende, los estados financieros deberían proporcionar información 

completa, neutral y libre de error para aquellos usuarios que toman decisiones 

relacionadas con la entidad. En este sentido el párrafo 1.2 “Objetivo, utilidad y 

limitaciones de la información financiera con propósito general” del Marco 

Conceptual para la Información Financiera expresa lo siguiente: 
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“El objetivo de la información financiera con propósito general es proporcionar 

información financiera sobre la entidad que informa que sea útil a los inversores, 

prestamistas y otros acreedores existentes y potenciales para tomar decisiones 

sobre el suministro de recursos a la entidad. Esas decisiones implican, a su vez, 

decisiones sobre: la compra, venta o mantenimiento de instrumentos de 

patrimonio y de deuda; el suministro o cancelación de préstamos y otras formas 

de crédito; o el ejercicio del derecho a votar u otras formas de influir en las 

acciones de la gerencia que afecten el uso de los recursos económicos de la 

entidad”. International Financial Reporting Standards Foundation (2010). 
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CAPÍTULO 2: ANÁLISIS DE LAS REVELACIONES EN LAS NORMAS 

CONTABLES Y LAS INTERPRETACIONES CINIIF  

2.1 Introducción  

Dentro del ámbito de las prácticas contables existe una diversidad de industrias 

y operaciones económicas, lo que implica establecer distintas bases y políticas 

contables adaptadas a las particularidades de cada sector, garantizando un 

registro adecuado a sus actividades. Por lo tanto, es de suma importancia cumplir 

con las revelaciones que indican las normas, dado que guían la presentación de 

esta información y ayudan a proporcionar revelaciones claras para minimizar la 

diversidad de prácticas contables y maximizar la utilidad de la información 

financiera.  

En este capítulo, se presentan las revelaciones incluidas en las normas contables 

seleccionadas, estas se analizan mediante una breve síntesis de la norma y 

extracción de los párrafos que contienen a sus respectivas revelaciones. 

Además, en cada norma se señala el párrafo específico donde se encuentra 

dicha exigencia, con el objetivo de analizar su cumplimiento y efectividad en los 

estados financieros como apoyo a la toma de decisiones de los usuarios externos 
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Para facilitar la comprensión, al finalizar el análisis de cada revelación que exige 

la norma vigente seleccionada, se presentará un ejemplo extraído del estado 

financiero consolidado intermedio de la Empresa CMPC S.A., correspondiente al 

periodo terminado al 30 de junio de 2024.  

En los anexos de esta investigación se incluye el estado consolidado intermedio 

de situación financiera, el cual ha sido incorporado con el propósito de 

proporcionar un respaldo sobre el análisis realizado en este capítulo y el estado 

consolidado intermedio de resultado integral con el objetivo de proporcionar 

información financiera adicional.  

Por último, es importante destacar que, debido al tiempo limitado disponible para 

esta investigación, no es posible cubrir toda la normativa contable vigente 

relacionada con las revelaciones en los estados financieros. Sin embargo, la 

selección de las normas estudiadas se ha basado en su relevancia, sus 

componentes y su aplicación integral en la mayoría de las empresas. 
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2.2 NIC 1 Presentación de Estados Financieros 

La NIC 1 es una norma emitida por el International Accounting Standards Board 

(IASB) en el año 2001, reemplazando a la versión anterior de la norma titulada 

NIC 1 Información a Revelar sobre Políticas Contables (emitida en 1975), la NIC 

5 Información a Revelar en los Estados Financieros (aprobada originariamente 

en 1977) y la NIC 13 Presentación de Activos Corrientes y Pasivos Corrientes 

(aprobada en 1979). Su última actualización se emitió en el año 2022 

incorporando modificaciones en los pasivos no corrientes con condiciones 

pactadas, con el fin de mejorar la información que proporciona una entidad 

cuando su derecho a diferir la liquidación de un pasivo durante al menos doce 

meses está sujeto al cumplimiento de condiciones pactadas.  

El objetivo de la norma es establecer los requerimientos generales para la 

presentación de los estados financieros, guías para determinar su estructura y 

requisitos mínimos sobre su contenido, incluyendo la clasificación y agrupación 

de partidas, la presentación de información comparativa, y la divulgación de cierta 

información en las notas a los estados financieros.  

Según la NIC 1 Presentación de Estados financieros en su párrafo 9 “Finalidad 

de los Estados Financieros”, indica que “Los estados financieros constituyen una 

representación estructurada de la situación financiera y del rendimiento financiero 

de una entidad. El objetivo de los estados financieros es suministrar información 

acerca de la situación financiera, del rendimiento financieros y de los flujos de 
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efectivo de una entidad, que sea útil a una amplia variedad de usuarios a la hora 

de tomar sus decisiones económicas. Los estados financieros también muestran 

los resultados de la gestión realizada por los administradores con los recursos 

que les han sido confiados.”  

Teniendo en cuenta que esta norma se aplica a la presentación de los estados 

financieros completos de una entidad, debemos saber que un juego completo de 

estados financieros comprende: estado de situación financiera, estado de 

resultados integral, estado de cambios en el patrimonio, estado de flujos de 

efectivo y las notas a los estados financieros.  

Las notas a los estados financieros constituyen un componente imprescindible, 

dado que proporcionan información adicional a las cifras expuestas en los 

mismos, la que contribuye a que los usuarios de estos informes comprendan la 

posición financiera, el rendimiento y los flujos de efectivo de la entidad. 

Según la NIC 1 en su párrafo 112 “Estructura”, define el contenido de las notas a 

los estados financieros, las cuales: 

a) Presentarán información acerca de las bases para la preparación de los 

estados financieros, y sobre las políticas contables específicas utilizadas 

de acuerdo con sus párrafos 117 a 124. 

b) Revelarán la información requerida por las NIIF que no haya sido incluida 

en otro lugar de los estados financieros. 
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c) Proporcionarán información que no se presente en ninguno de los estados 

financieros, pero que es relevante para entender cualquiera de ellos.  

Además, en su párrafo 113 indica que: “Una entidad presentará las notas, en la 

medida en que sea practicable, de una forma metódica. Para la determinación de 

una forma sistemática, la entidad considerará el efecto sobre la comprensibilidad 

y comparabilidad de sus estados financieros. Esta hará referencia cruzada de 

cada partida incluida en los estados de situación financiera y del resultado 

integral, en el estado de resultados separado (cuando se lo presenta) y en los 

estados de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo, con cualquier 

información relacionada en las notas”. 

La misma norma indica partidas específicas que deben ser presentadas como 

notas a los estados financieros, entre las que se destacan: 

Párrafo 117 “Información a revelar sobre políticas contables” 

Una entidad revelará sus políticas contables significativas incluyendo: 

a) La base (o bases) de medición utilizada para elaborar los estados 

financieros. 

b) Las otras políticas contables utilizadas que sean relevantes para la 

comprensión de los estados financieros. 
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Párrafo 125 “Causas de incertidumbre en las estimaciones” 

Una entidad revelará información sobre los supuestos realizados acerca del 

futuro y otras causas de incertidumbre en la estimación al final del periodo sobre 

el que se informa, que tengan un riesgo significativo de ocasionar ajustes 

significativos en el valor en libros de los activos o pasivos dentro del periodo 

contable siguiente. Con respecto a esos activos y pasivos, las notas incluirán 

detalles de: 

a) Su naturaleza. 

b) Su importe en libros al final del periodo sobre el que se informa. 

Párrafo 134 “Capital” 

Una entidad revelará información que permita que los usuarios de sus estados 

financieros evalúen los objetivos, las políticas y los procesos que ella aplica para 

gestionar el capital. Para cumplir con lo establecido, la entidad revelará lo 

siguiente: 

a) Información cualitativa sobre sus objetivos, políticas y procesos de gestión 

de capital. 

b) Datos cuantitativos resumidos acerca de lo que gestiona como capital. 

Algunas entidades consideran como parte del capital a determinados 

pasivos financieros (por ejemplo, algunas formas de deuda subordinada). 

Otras excluyen del capital a algunos componentes del patrimonio (por 
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ejemplo, los componentes surgidos de las coberturas de flujos de 

efectivo). 

c) Los cambios en a) y b) desde el periodo anterior. 

d) Si durante el periodo ha cumplido con cualquier requerimiento externo de 

capital al cual esté sujeta. 

e) cuando la entidad no haya cumplido con alguno de estos requerimientos 

externos de capital impuestos, las consecuencias de este incumplimiento. 

Párrafo 136A “Instrumentos financieros con opción de venta clasificados 

como patrimonio” 

En el caso de instrumentos financieros con opción de venta clasificados como 

instrumentos de patrimonio, una entidad revelará (en la medida en que no lo haya 

hecho en ninguna otra parte): 

a) Un resumen de datos cuantitativos sobre el importe clasificado como 

patrimonio. 

b) Sus objetivos, políticas y procesos de gestión de su obligación de 

recomprar o reembolsar los instrumentos cuando le sea requerido por los 

tenedores de los instrumentos, incluyendo cualquier cambio sobre el 

periodo anterior. 

c) Las salidas de efectivo esperadas por reembolso o recompra de esa clase 

de instrumentos financieros. 
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d) Información sobre cómo se determinaron las salidas de efectivo esperadas 

por reembolso o recompra. 

Párrafo 137 “Otra información a revelar” 

Como información adicional una entidad revelará en las notas: 

a) El importe de los dividendos propuestos o anunciados antes de que los 

estados financieros hayan sido autorizados para su emisión, que no hayan 

sido reconocidos como distribución a los propietarios durante el periodo, 

así como los importes correspondientes por acción. 

b) El importe de cualquier dividendo preferente de carácter acumulativo que 

no haya sido reconocido. 

Además, una entidad revelará los siguiente, si no ha sido revelado en otra parte 

de la información publicada con los estados financieros: 

a) El domicilio y forma legal de la entidad, el país en que se ha constituido y 

la dirección de su sede social (o el domicilio principal donde desarrolle sus 

actividades, si fuese diferente de la sede social. 

b) Una descripción de la naturaleza de las operaciones de la entidad, así 

como de sus principales actividades. 

c) El nombre de la controladora directa y de la controladora última del grupo. 

d) Si es una entidad de vida limitada, información sobre la duración de la 

misma. 
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Ilustración 1. NIC 1 - Políticas contables (CMPC) 

 

Fuente: Nota 2 Resumen de principales políticas contables, por Empresa CMPC S.A, Junio 2024, 

Estados Financieros Consolidados Intermedios (pág. 16). 

 

Ilustración 2. NIC 1 - Bases de preparación (CMPC) 

 

Fuente: Nota 2.1 Bases de preparación, por Empresa CMPC S.A, junio 2024, Estados Financieros 

Consolidados Intermedios (pág. 16). 
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2.3 NIC 2 Inventarios  

La NIC 2 se enfoca en los inventarios, que son activos mantenidos para la venta, 

en proceso de producción o en forma de materiales para ser consumidos en el 

proceso productivo. Esta norma establece los principios contables para el 

reconocimiento, medición y revelación de información sobre inventarios, es decir, 

busca proporcionar un marco para la contabilización de inventarios de manera 

coherente y transparente, lo que facilita la toma de decisiones por parte de los 

usuarios externos de los estados financieros.  

Según la NIC 2 Inventarios en su párrafo 36 “Información a revelar”, se revelará 

en los estados financieros la siguiente información: 

a) Las políticas contables adoptadas para la medición de los inventarios, 

incluyendo la formula del costo que se haya utilizado. 

b) El importe total en libros de los inventarios, y los importes parciales según 

la clasificación apropiada para la entidad. 

c) El importe en libros de los inventarios que se llevan al valor razonable 

menos los costos de venta. 

d) El importe de los inventarios reconocido como gasto durante el periodo. 

e) El importe de las rebajas de valor de los inventarios que se ha reconocido 

como gasto en el periodo, de acuerdo con el párrafo 34. 
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f) El importe de las reversiones en las rebajas de valor anteriores, que se ha 

reconocido como una reducción en la cuantía del gasto por inventarios en 

el periodo, de acuerdo con el párrafo 34. 

g) Las circunstancias o eventos que hayan producido la reversión de las 

rebajas de valor, de acuerdo con el referido párrafo 34. 

h) El importe en libros de los inventarios pignorados en garantía del 

cumplimiento de deudas.  

Ilustración 3. NIC 2 - Políticas contables (CMPC) 

 

Fuente: Nota 2.13 Inventarios, por Empresa CMPC S.A, junio 2024, Estados Financieros 

Consolidados Intermedios (pág. 29) 
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Ilustración 4. NIC 2 - Información financiera (CMPC) 

 

Fuente: Nota 12 Inventarios, por Empresa CMPC S.A, junio 2024, Estados Financieros 

Consolidados Intermedios (pág. 82) 
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2.4 NIC 16 Propiedades, Planta y Equipo 

La NIC 16 Propiedades, Planta y Equipo se enfoca en los activos tangibles que 

se utilizan en las operaciones de una empresa para generar ingresos. Esta norma 

establece los principios contables para el reconocimiento, medición y revelación 

de información sobre estas propiedades. Siendo fundamental en las revelaciones 

de los estados financieros estos activos, ya que son los que forman la mayor 

parte del patrimonio de algunas entidades y por esta misma razón es fundamental 

saber de dónde provienen y como se calculan estos valores, dado que algunos 

de estos se ven afectados por diferentes circunstancias como lo son las 

depreciaciones, deterioros o revaluaciones.  

Según la NIC 16 Propiedades, Planta y Equipo en sus párrafos 73 y 74 

“Información a revelar”, se revelará en los estados financieros, con respecto a 

cada una de las clases de propiedades, planta y equipo, la siguiente información: 

a) Las bases de medición utilizadas para determinar el importe en libros 

bruto. 

b) Los métodos de depreciación utilizados. 

c) Las vidas útiles o las tasas de depreciación utilizadas. 

d) El importe en libros bruto y la depreciación acumulada (junto con el importe 

acumulado de las pérdidas por deterioro de valor), tanto al principio como 

al final de cada periodo 
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e) Una conciliación entre los valores en libros al principio y al final del periodo, 

mostrando: 

I) Las adiciones 

II) Los activos clasificados como mantenidos para la venta o incluidos 

en un grupo de activos para su disposición que haya sido clasificado 

como mantenido para la venta, de acuerdo con la NIIF 5, así como 

otras disposiciones. 

III) Las adquisiciones realizadas mediante combinaciones de negocios. 

IV) Los incrementos o disminuciones resultantes de las revaluaciones, 

de acuerdo con los párrafos 31,39 y 40, así como de las pérdidas 

por deterioro del valor reconocidas o revertidas en otro resultado 

integral, en función de lo establecido en la NIC 36. 

V) Las pérdidas por deterioro del valor reconocidas en el resultado del 

periodo aplicando la NIC 36. 

VI) Las pérdidas por deterioro de valor que hayan revertido, y hayan 

sido reconocidas en el resultado del periodo, de acuerdo con la NIC 

36. 

VII) La depreciación. 

VIII) Las diferencias netas de cambio surgidas en la conversión de 

estados financieros desde la moneda funcional a una moneda de 

presentación diferente, incluyendo también las diferencias de 
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conversión de una operación en el extranjero a la moneda de 

presentación de la entidad que informa. 

IX) Otros cambios. 

Asimismo, en los estados financieros se revelará: 

a) La existencia y los importes correspondientes a las restricciones de 

titularidad, así como las propiedades, planta y equipo que están afectos 

como garantía al cumplimiento de obligaciones. 

b) El importe de los desembolsos reconocidos en el importe en libros, en los 

casos de elementos de propiedades, planta y equipo en curso de 

construcción. 

c) El importe de los compromisos de adquisición de propiedades, planta y 

equipo. 

d) Si no se ha revelado de forma separada en el estado del resultado integral, 

el importe de compensación de terceros que se incluyen en el resultado 

del periodo por elementos de propiedades, planta y equipo cuyo valor se 

hubiera deteriorado, perdido o entregado.  
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Ilustración 5. NIC 16 - Políticas contables (CMPC) 

 

Fuente: Nota 2.6 Propiedades, Planta y Equipo, por Empresa CMPC S.A, junio 2024, Estados 

Financieros Consolidados Intermedios (pág. 21-22) 
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Ilustración 6. NIC 16 - Políticas contables (CMPC) 

 

Fuente: Nota 2.6 Propiedades, Planta y Equipo, por Empresa CMPC S.A, junio 2024, Estados 

Financieros Consolidados Intermedios (pág. 22) 
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Ilustración 7. NIC 16 - Información financiera (CMPC) 

 

Fuente: Nota 20 Propiedades, Planta y Equipo, por Empresa CMPC S.A, junio 2024, Estados 

Financieros Consolidados Intermedios (pág. 99) 
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Ilustración 8. NIC 16 - Información financiera (CMPC) 

 

Fuente: Nota 20 Propiedades, Planta y Equipo, por Empresa CMPC S.A, junio 2024, Estados 

Financieros Consolidados Intermedios (pág. 101) 
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2.5 NIC 36 Deterioro del Valor de los Activos 

La NIC 36 establece los procedimientos que cada entidad debe aplicar para 

asegurarse que sus activos están contabilizados por un importe no mayor a su 

importe recuperable. Este solamente puede ser mayor a su importe recuperable 

cuando exista perdida por deterioro de valor por este activo. La norma también 

entrega los conceptos fundamentales, el alcance; ya que gran parte de los activos 

posee un deterioro especifico; y la medición que se utiliza en estos cálculos. 

Según la NIC 36 Deterioro del Valor de los Activos en su párrafo 126 “Información 

a revelar”, se revelará en los estados financieros la siguiente información: 

a) El importe de las pérdidas por deterioro del valor reconocidas en el 

resultado del periodo, así como la partida o partidas del estado del resultado 

integral en las que tales pérdidas por deterioro del valor estén incluidas. 

b) El importe de las reversiones de pérdidas por deterioro del valor 

reconocidas en el resultado del periodo, así como la partida o partidas del estado 

del resultado integral en que tales reversiones estén incluidas.  

c) El importe de las pérdidas por deterioro del valor de activos revaluados 

reconocidas directamente en otro resultado integral durante el periodo. 

d) El importe de las reversiones de pérdidas por deterioro del valor de activos 

revaluados reconocido en otro resultado integral durante el periodo. 
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Ilustración 9. NIC 36 - Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar 

(CMPC)  

 

Fuente: Nota 10 Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar, por Empresa CMPC S.A, 

junio 2024, Estados Financieros Consolidados Intermedios (pág. 80) 

 

2.6 NIIF 8 Segmentos de Operación 

La NIIF 8 exige a las entidades a revelar la información sobre el resultado de sus 

segmentos de operación. Esto permite que los usuarios de los estados 

financieros internos y externos que puedan evaluar de manera correcta los 

negocios los cuales desarrolla la entidad y los entornos en los que opera, 

permitiendo así realizar una evaluación correcta sobre los rendimientos y el 

patrimonio de cada uno. Esta información para los usuarios externos es 

fundamental conocerla, ya que al ser un segmento puede no pertenecer por 
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completo a la entidad, pero afectar de igual forma la utilidad y por lo tanto en las 

ganancias que entregue a sus inversores. 

Según la NIIF 8 Segmentos de Operación en los párrafos 32, 33 y 34, los cuales 

se aplica a las entidades sujetas a NIIF con un solo segmento sobre el que se 

deba informar, da a conocer la Información a revelar sobre la entidad en su 

conjunto, y en los estados financieros se revelará la siguiente información: 

a) Información sobre productos y servicios. La entidad revelará los ingresos 

de las actividades ordinarias procedentes de clientes externos por cada 

producto o servicio. Los importes de los ingresos de las actividades 

ordinarias presentados se basarán en la información financiera utilizada 

en la elaboración de los estados financieros de la entidad. 

b) Información sobre sus áreas geográficas. Siendo fundamental que una 

entidad revele la siguiente información geográfica, salvo cuando no se 

disponga de la información necesaria y su costo de obtención resulte 

excesivo: 

i. Los ingresos de las actividades ordinarias procedentes de clientes 

externos (i) atribuidos al país de domicilio de la entidad y (ii) 

atribuidos, en total, a todos los países extranjeros en los que la 

entidad obtenga ingresos de las actividades ordinarias. Cuando los 

ingresos de las actividades ordinarias procedentes de los clientes 
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externos provenientes de un país extranjero en particular sean 

significativos, se los revelará por separado. 

ii. Los activos no corrientes que no sean instrumentos financieros, 

activos por impuestos diferidos, activos correspondientes a 

beneficios post - empleo y derechos derivados de contratos de 

seguros, (i) localizados en el país de domicilio de la entidad y (ii) 

localizados, en total, en todos los países extranjeros donde la 

entidad tenga activos. Cuando los activos en un país extranjero en 

particular sean significativos, se revelará por separado. 

c) Información sobre los principales clientes. Una entidad facilitará 

información sobre el grado en que dependa de sus principales clientes. Si 

los ingresos de las actividades ordinarias procedentes de transacciones 

con un solo cliente externo representan el 10% o más de sus ingresos de 

las actividades ordinarias, la entidad revelará este hecho, así como el total 

de los ingresos de las actividades ordinarias procedentes de cada uno de 

los clientes y la identidad del segmento o los segmentos que proporcionan 

esos ingresos. 
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Ilustración 10. NIIF 8 - Políticas contables (CMPC) 

 

 

Fuente: Nota 2.3 Información financiera por segmentos operativos, por Empresa CMPC S.A, junio 

2024, Estados Financieros Consolidados Intermedios (pág. 17-18) 
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Ilustración 11. NIIF 8 - Información financiera (CMPC) 

 

 

Fuente: Nota 7 Información financiera por segmentos, por Empresa CMPC S.A, junio 2024, 

Estados Financieros Consolidados Intermedios (pág. 55) 
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Ilustración 12. NIIF 8 - Información financiera (CMPC) 

Fuente: Nota 7 Información financiera por segmentos, por Empresa CMPC S.A, junio 2024, 

Estados Financieros Consolidados Intermedios (pág. 56) 
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Ilustración 13. NIIF 8 - Información financiera (CMPC) 

 

Fuente: Nota 7 Información financiera por segmentos, por Empresa CMPC S.A, junio 2024, 

Estados Financieros Consolidados Intermedios (pág. 57). 
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Ilustración 14. NIIF 8 - Información financiera (CMPC) 

 

Fuente: Nota 7 Información financiera por segmentos, por Empresa CMPC S.A, junio 2024, 

Estados Financieros Consolidados Intermedios (pág. 58). 
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Ilustración 15. NIIF 8 - Estado Consolidado de Resultados Integrales (CMPC) 

 

Fuente: Nota 7 Información financiera por segmentos, por Empresa CMPC S.A, junio 2024, 

Estados Financieros Consolidados Intermedios (pág. 59).  
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2.7 Normas de Sostenibilidad (ISSB) NIIF S1 y NIIF S2 

En la actualidad, la sostenibilidad es un tema fundamental para las empresas y 

los inversores, dado que los nuevos riesgos y oportunidades relacionados con 

aspectos ambientales, sociales y de gobernanza (ASG) son tareas que las 

empresas deben comenzar a adaptarse, por el impacto significativo de una 

empresa para generar valor a largo plazo.  

Para enfrentar este nuevo enfoque sostenible, el Consejo de Normas 

Internacionales de Sostenibilidad (ISSB) ha desarrollado un conjunto de normas 

con base global integral para la presentación de información financiera 

relacionada con la sostenibilidad. Las NIIF S1 Y NIIF S2 establecen 

requerimientos para la revelación de información material sobre los riesgos y 

oportunidades significativos relacionados con la sostenibilidad de una empresa 

que es necesaria para que los inversores evalúen el valor de una entidad no solo 

en el presente sino también a futuro. Ambas normas incluyen las 

recomendaciones del Grupo de Trabajo sobre Divulgaciones Financieras 

Relacionadas con el Clima (Task Force on Climate-related Financial Disclosures, 

TCFD). 

Las normas de ISSB están diseñadas para ser aplicables a todas las empresas, 

independiente de su tamaño, industria o ubicación geográfica. Al proporcionar un 

lenguaje común facilita que los inversores y otros usuarios de la información 

comparen la información de manera confiable. ISSB busca que las empresas 
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mejoren la calidad de la información divulgada sobre sostenibilidad para que 

gestionen de mejor manera los riesgos y oportunidades a los que se enfrentan 

en el corto, medio y largo plazo.  

La implementación de estas nuevas normas incorpora una nueva variable de 

evaluación para los inversionistas, ellos ya no solo prestarán atención a los 

estados financieros de una entidad sino también a su divulgación y metas ASG. 

Por ende, las empresas se enfrentarán a desafíos en el proceso de adopción de 

estas normativas, uno de los cuales son los costos de implementación en la 

actualización de los sistemas existentes para cumplir con los nuevos 

requerimientos. 

Emmanuel Faber, presidente del Consejo de Normas Internacionales de 

Sostenibilidad (ISSB), dijo: “Rara vez los gobiernos, los formuladores de políticas 

y el sector privado se alinean detrás de una causa común. Sin embargo, todos 

están de acuerdo en la importancia de la información de sostenibilidad de alta 

calidad y comparable a nivel mundial para los mercados capitales. Estas 

propuestas definen qué información revelar, y dónde y cómo revelarla”  
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2.7.1 NIIF S1 Requerimientos Generales para la Información Financiera a 

Revelar relacionada con la Sostenibilidad  

La NIIF S1 establece los requisitos generales para la revelación de todos los 

riesgos y oportunidades significativas relacionadas con la sostenibilidad, para 

proporcionar al mercado un conjunto completo de revelaciones financieras. Estas 

revelaciones deben formar parte de sus informes financieros con propósito 

general, abarcando el mismo periodo sobre el que se informa los estados 

financieros relacionados.  

Esta norma tiene como objetivo requerir que una entidad revele información 

sobre sus riesgos y oportunidades relacionados con la sostenibilidad que sea útil 

para los usuarios principales de los informes financieros con propósito general a 

la hora de tomar decisiones relativas al suministro de recursos a la entidad.  

En cuanto al contenido principal, al menos que otra Norma NIIF de Información a 

Revelar sobre Sostenibilidad permita o requiera otra cosa en circunstancias 

específicas, una entidad proporcionará información a revelar a los usuarios de 

los informes financieros para que tengan conocimiento sobre: 

a) Gobernanza: los procesos, controles y procedimientos de gobernanza que 

la entidad utiliza para supervisar y gestionar los riesgos y oportunidades 

relacionados con la sostenibilidad.  

b) Estrategia: el enfoque que utiliza la entidad para gestionar los riesgos y 

oportunidades relacionados con la sostenibilidad. 
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c) Gestión de riesgos: los procesos que utiliza la entidad para identificar, 

evaluar, priorizar y supervisar los riesgos y oportunidades relacionados 

con la sostenibilidad 

d) Métricas y objetivos: el rendimiento de la entidad en relación con los 

riesgos y oportunidades relacionados con la sostenibilidad, incluido el 

progreso hacia cualquier objetivo que la entidad se haya fijado o se le 

requiere que cumpla por ley o regulaciones. 

Existen tres aspectos fundamentales que deben ser revelados para que los 

usuarios de los informes financieros con propósito general comprendan 

adecuadamente la información proporcionada, a continuación, se detalla cada 

uno de ellos: 

Párrafo 75 “Juicios” 

En el proceso de preparación de la información financiera a revelar relacionada 

con la sostenibilidad, una entidad realiza diversos juicios, aparte de los que 

implican estimaciones, que pueden afectar significativamente a la información 

presentada en la información financiera a revelar relacionada con la 

sostenibilidad. Por ejemplo, una entidad realiza juicios en: 

a) La identificación de los riesgos y oportunidades relacionados con la 

sostenibilidad que podría esperarse razonablemente que afecten a las 

perspectivas de la entidad. 
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b) La determinación de qué fuentes de guía aplicar de conformidad con los 

párrafos 54 a 58. 

c) La identificación de la información material o con importancia relativa que 

debe incluirse en la información financiera a revelar relacionada con la 

sostenibilidad. 

d) La evaluación de si un evento o cambio en las circunstancias es 

significativo y requiere una nueva evaluación del alcance de todos los 

riesgos y oportunidades relacionados con la sostenibilidad afectados en 

toda la cadena de valor de la entidad (véase el párrafo B11). 

 Párrafo 77 “Incertidumbre en la medición” 

Una entidad revelara información a los usuarios para que comprendan las 

incertidumbres más significativas que afectan a los importes presentados en la 

información financiera a revelar relacionada con la sostenibilidad.  

En su párrafo 78 menciona “Una entidad: 

a) Identificará los importes que haya revelado que estén sujetos a un alto 

nivel de incertidumbre en la medición. 

b) En relación con cada importe identificado en el párrafo 78(a), revelará 

información sobre: 

I) Las fuentes de incertidumbre en la medición—por ejemplo, la 

dependencia del importe del resultado de un evento futuro, de una 
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técnica de medición o de la disponibilidad y calidad de los datos de 

la cadena de valor de las entidades. 

II) Las suposiciones, aproximaciones y juicios que la entidad ha 

realizado para medir el importe.” 

Párrafo 83 “Errores” 

Una entidad corregirá los errores materiales o que tienen importancia relativa de 

periodos anteriores reexpresando los importes comparativos del periodo o 

periodos anteriores revelados, a menos que sea impracticable hacerlo. 

Además, según el párrafo 84 “Los errores de periodos anteriores son omisiones 

e inexactitudes en la información financiera a revelar relacionada con la 

sostenibilidad, referidas a uno o más periodos anteriores. Dichos errores se 

derivan de la no utilización, o la utilización incorrecta, de información fiable que: 

a) Estaba disponible cuando se autorizó la publicación de la información 

financiera a revelar relacionada con la sostenibilidad para ese periodo o 

periodos. 

b) Podría esperarse razonablemente que se haya obtenido y considerado en 

la preparación de esa información a revelar.” 
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2.7.2 NIIF S2 Información a Revelar relacionada con el Clima  

La NIIF S2 establece los requerimientos específicos para la identificación, 

medición y revelación de información financiera relacionada con el clima. Es 

esencial que la entidad aplique estos lineamientos para abordar los riesgos 

climáticos a los que está expuesta, tanto físicos como de transición, así como las 

oportunidades relacionadas con el clima disponible para la entidad, en el periodo 

a revelar. 

Esta norma tiene como objetivo requerir que una entidad revele información 

sobre sus riesgos y oportunidades relacionados con el clima, que resulte útil para 

los principales usuarios de los informes financieros con propósito general, a la 

hora de tomar decisiones relativas a la asignación de recursos para la entidad. 

Siendo relevantes los párrafos 5 al 27 de dicha norma resumidos en: 

Párrafo 5 “Gobernanza”: En este da a conocer como los órganos de 

gobernanza revelan información de los riesgos y oportunidades del clima sobre 

las responsabilidades que tienen, las habilidades y competencias para supervisar 

las estrategias, como y con qué frecuencia se informa a los órganos dicha 

información, como realizan la supervisión, la toma de decisiones y los procesos 

de gestión de riesgos y políticas relacionadas y la forma en la que establecen los 

objetivos relacionados al clima. Además de entregar el papel que tiene la 

gerencia en los procesos de gobernanza, los controles y procedimientos que 



 

58 
 

poseen para vigilar gestionar y supervisar los riesgos y oportunidades con el 

clima. 

Párrafo 8 “Estrategia”: Esta información permitirá a los usuarios externos de los 

informes financieros con propósito general a comprender la estrategia de la 

entidad para gestionar los riesgos y oportunidades con el clima. 

Párrafo 24 “Gestión del riesgo”: El objetivo de esta información es informar 

sobre la gestión de riesgos logrando que se comprenda los procesos de la 

entidad para identificar, evaluar, priorizar y supervisar los riesgos y oportunidades 

relacionadas con el clima, incluyendo los procesos de gestión de riesgos de la 

entidad. 

Párrafo 27 “Métricas y de Objetivos”: Esta información permite entender el 

rendimiento de la entidad relacionada con sus riesgos y oportunidades 

relacionadas con el clima, incluido el progreso hacia cualquier objeto relacionado 

con el clima que haya establecido cualquier objetivo que deba cumplir por ley o 

regulación.  
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Ilustración 16. NIIF S2 - Nuevos pronunciamientos contables (CMPC) 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Nota 6 Nuevos pronunciamientos contables, por Empresa CMPC S.A, junio 

2024, Estados Financieros Consolidados Intermedios (pág. 54) 
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2.8 CINIIF 1 Cambios en Pasivos Existentes por Retiro del Servicio, 

restauración y Similares 

La presente CINIIF entrega una interpretación para aquellas entidades que tienen 

la obligación de desmantelar, retirar y restaurar elementos de sus propiedades, 

plata y equipo. Conforme a lo que indica la NIC 16 en su párrafo 16, en el costo 

de un elemento de propiedades, planta y equipo se incluirá la estimación inicial 

de los costos de retiro del servicio y retirada del elemento y la restauración del 

lugar donde está situado, obligaciones en las que incurre la entidad, ya sea 

cuando adquiere el elemento o a consecuencia de haberlo utilizado durante un 

determinado periodo, con propósitos distintos de la producción de inventarios.  

En relación con el alcance de esta interpretación, menciona que se aplica a los 

cambios que puedan efectuarse en la medición de cualquier pasivo ya existente 

en la entidad por retiro del servicio, restauración o similares que se reconozca 

como parte del costo de un elemento de propiedades, planta y equipo de acuerdo 

con la NIC 16 como parte del costo de un elemento de propiedades, planta y 

equipo de acuerdo con la NIIF 16 que trata los Arrendamientos. 

Finalmente, se establece la contabilización de los cambios en el pasivo por retiro 

del servicio, restauración y similares, de acuerdo con lo dispuestos en los 

párrafos 5 a 7 de la CINIIF 1. Este acuerdo contiene aspectos claves que se 

explican a continuación: 
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1) Determinación del cambio en estimaciones. 

Se debe determinar si existe un cambio en las estimaciones de costos de 

desmantelamiento o restauración.  

2) Cálculo de la revaluación del pasivo. 

Es necesario calcular la revaluación del pasivo ajustando el valor presente 

de los costos futuros de desmantelamiento o restauración, utilizando una 

tasa de descuento adecuada. Para reconocer los cambios va a depender 

de si el pasivo aumenta o disminuye. Si hay un aumento en el pasivo este 

debe incrementarse. Además, se debe reconocer un gasto o ajustar el 

valor del activo correspondiente. Por otro lado, si hay una disminución en 

el pasivo, este se debe reducir, y el ajuste se puede reconocer como un 

ingreso o como una disminución del costo del activo.  

3) Contabilización según modelo de valoración. 

Los cambios se contabilizarán según el modelo de valoración utilizado. Si 

el activo se valora al costo, cualquier cambio en el pasivo se suma al costo 

del activo correspondiente. Esto puede resultar en una mayor depreciación 

futura. Si se utiliza el modelo de revaluación, los cambios en el pasivo se 

reflejan en la cuenta revaluación del activo, afectando su valor en libros.  
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4) Reconocimiento en resultados.  

Si el activo ha alcanzado su vida útil todos los cambios posteriores en el 

pasivo se reconocen directamente en el resultado del periodo en que 

ocurren. Esto se aplica independientemente del modelo de valoración 

utilizado.  

Ilustración 17. CINIIF 1 – Políticas Contables Provisiones (CMPC) 

Fuente: Nota 2.21 Provisiones, por Empresa CMPC S.A, junio 2024, Estados Financieros 

Consolidados Intermedios (pág.32) 

 

Ilustración 18. CINIIF 1 - Políticas Contables Arrendamientos (CMPC) 

 

Fuente: Nota 2.23 Arrendamientos, por Empresa CMPC S.A, junio 2024, Estados Financieros 

Consolidados Intermedios (pág.34) 
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2.9 CINIIF 10 Información Financiera Intermedia y Deterioro del Valor  

En la interpretación CINIIF 10 da a conocer en sus antecedentes que cuando una 

entidad evalúe el deterioro de valor de la plusvalía al final de cada periodo de 

presentación y, si fuera preciso, reconozca una pérdida por deterioro de valor en 

esa fecha, de acuerdo con la NIC 36. Pero, al final de un periodo posterior sobre 

el que se informa esta pérdida por deterioro podría haberse cambiado de tal 

manera que esta podría haberse reducido o evitado si dicha evaluación se 

hubiese realizado únicamente en esa fecha. Por lo que en esta interpretación se 

obtienen las guías sobre dichas pérdidas por deterioro del valor que deben 

revertirse en algún momento. 

Este análisis aborda la siguiente cuestión: ¿Debe una entidad revertir las 

pérdidas por deterioro del valor de la plusvalía reconocidas en un período 

intermedio si, al realizar una evaluación de deterioro únicamente al final de un 

período posterior sobre el que se informa, no se hubiese reconocido dicha 

pérdida o esta hubiese sido de un monto inferior? 

La NIC 36 en el párrafo 124 expone: Una pérdida del valor reconocida en la 

plusvalía no se revertirá en los periodos posteriores. Por lo cual en el acuerdo de 

la interpretación se concluye que una entidad no debe revertir una pérdida por 

deterioro del valor de la plusvalía reconocida en un periodo intermedio anterior y 

por consecuencia en un periodo posterior. 
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Ilustración 19. CINIIF 10 - Plusvalía (CMPC) 

 

Fuente: Nota 19 Plusvalía, por Empresa CMPC S.A, junio 2024, Estados Financieros 

Consolidados Intermedios (pág.95). 
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CAPÍTULO 3: ANÁLISIS DEL CUMPLIMIENTO Y EFECTIVIDAD DE LAS 

REVELACIONES FINANCIERAS EN BLUMAR S.A. 

Introducción  

La transparencia en la información revelada, en el contexto de la creciente 

complejidad y competitividad de los mercados financieros, se ha convertido en 

un pilar fundamental para la confianza de los stakeholders y la continuidad de las 

empresas. 

El presente capítulo se enfoca en analizar el cumplimiento y efectividad de las 

revelaciones incluidas en los estados financieros de Blumar S.A., según lo que 

indica la normativa vigente estudiada en el capítulo anterior. Para llevar a cabo 

este análisis, se ha tomado como base la información contenida en los estados 

financieros consolidados al 31 de diciembre de 2023, disponibles en el sitio web 

oficial, así como la memoria anual 2023 de la empresa como fuente 

complementaria para profundizar en el análisis. 

A través del análisis de los estados financieros, revelaciones y datos, se busca 

evaluar en qué medida la empresa en cuestión cumple con las exigencias de 

revelación establecidas por la normativa vigente. Asimismo, se pretende 

determinar si dichas revelaciones son efectivas en términos de su utilidad para 

los usuarios de la información financiera. Este enfoque permitirá aportar una 

visión crítica en áreas de mejora.  
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Al final de este capítulo, se espera identificar áreas de mejora y proponer 

recomendaciones que fortalezcan el cumplimiento y la calidad de la información 

financiera revelada. Dichas propuestas se plantean desde una perspectiva 

profesional y objetiva, sin involucrar participación directa en la gestión interna de 

la entidad analizada. 
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3.1 Presentación de Blumar S.A. 

Blumar es una empresa chilena con más de 75 años de trayectoria vinculados al 

mar, especializada en los sectores pesquero y acuícola. Su propósito "Nutrimos 

personas honrando el océano” guía su actuar y se conecta con sus acciones, 

marcando una diferencia y generando impacto en cada una de las personas con 

las que interactúa. 

Esta entidad desempeña un papel significativo en la industria de la nutrición 

humana y animal a través de sus empresas asociadas. Esto se refleja en la 

implementación de tecnologías para la elaboración de alimentos a partir de 

materias primas marinas, la producción y comercialización de concentrados 

proteicos derivados de fuentes alternativas y la comercialización de productos 

saludables, entre otras actividades relevantes. 

Blumar destaca su integración vertical, ya que les permite formar parte de toda 

la cadena desde las capturas y cultivos hasta la comercialización de sus 

productos. Esto les ha otorgado una mejor posición en el mercado y mayor 

liderazgo generándoles un mayor crecimiento y reconocimiento tanto nacional 

como internacionalmente, además de siempre demostrar un compromiso con la 

sostenibilidad y contribución a la industria pesquera y acuícola. 
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3.2 Estado de situación financiera Blumar S.A. al 31 de diciembre de 2023 

Se presenta a continuación el Estado de Situación Financiera Consolidado de 

Blumar S.A., preparado conforme a las Normas Internacionales de Información 

Financiera (NIIF) y reportado ante la Comisión para el Mercado Financiero (CMF).  

En el apartado de anexos de esta investigación se encuentra el Estado 

Consolidado de Resultado por Función, el cual se ha incorporado únicamente 

como material complementario, ya que no es objeto de análisis directo, pero se 

incluye para brindar un contexto adicional y permitir una revisión más completa 

de la información financiera relacionada. 

El análisis desarrollado a continuación se centra en las revelaciones de las 

cuentas que tienen directa relación con las normas seleccionadas en el capítulo 

2. Dichas normas proporcionan los lineamientos necesarios para asegurar una 

presentación clara y adecuada de la información financiera, promoviendo su 

comparabilidad, relevancia y confiabilidad.  
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Ilustración 20. Estados Financieros Consolidados 2023 (Blumar) 

 

Fuente: Estados Financieros Consolidados 2023, por Blumar S.A., diciembre 2023, Estados 

Financieros Consolidados 2023 Q4 (pág. 4). 
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Ilustración 21. Estados Financieros Consolidados 2023 (Blumar) 

 

Fuente: Estados Financieros Consolidados 2023, por Blumar S.A., diciembre 2023, Estados 

Financieros Consolidados 2023 Q4 (pág. 5) 
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3.3 Cumplimiento de la normativa vigente y su efectividad  

3.3.1 NIC 1 Presentación de Estados Financieros 

Según la NIC 1 las entidades deberán presentar dentro del contenido de las notas 

a los estados financieros: a) las bases para la preparación los estados financieros 

y las políticas contables especificas utilizadas; b) revelarán la información 

requerida por la NIIF que no haya sido incluida en otro lugar de los estados 

financieros; y c) proporcionarán información que no se presente en ninguno de 

los estados financieros, pero que es relevante para entender cualquiera de ellos. 

Por lo tanto, la empresa Blumar S.A debe presentar esta información para permitir 

que exista una buena comprensión acerca de sus estados financieros y puedan 

realizarse análisis de comparabilidad de estos, tanto con otras entidades, como 

con la misma en diferentes períodos. Dada esta información se analizará la 

información efectivamente entregada por la empresa, dónde: 
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Ilustración 22. NIC 1 - Políticas contables (Blumar) 

   

 

Fuente: Nota 2 Resumen de las principales políticas contables, por Blumar S.A., diciembre 2023, 

Estados Financieros Consolidados 2023 Q4 (pág.12-13)  
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Ilustración 23. NIC 1 - Cambios en políticas y estimaciones contables (Blumar) 

 

Fuente: Nota 3 Cambios en políticas y estimaciones, por Blumar S.A., diciembre 2023, Estados 

Financieros Consolidados 2023 Q4 (pág. 35) 

Al analizar las Notas 2 y 3 del Estado Financiero Consolidado de Blumar S.A. y 

comparándolas con lo exigido por la NIC 1 Presentación de Estados Financieros, 

podemos concluir lo siguiente: 

a. Entrega información y preparan sus estados financieros en base y 

conforme a las NIIF 

b. Mencionan realización de estimaciones y los criterios contables que 

utilizan para su determinación, cuando la norma le exige. 

c. Da a conocer los criterios utilizados para clasificar un activo o pasivo como 

corriente o no corriente, permitiendo así comprender de mejor forma el 

estado financiero y los componentes que integran las cuentas. Agregando 

que no existe incertidumbre como riesgo de empresa en marcha. 

d. Incluye las políticas contables, indicando en estas las bases de medición 

utilizadas para elaborar los estados financieros sobre los activos y pasivos 

significativos para la empresa, pero para un mejor análisis se hará un 

desglose específico de cada uno de ellos en las normas estudiadas. 
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3.3.2 NIC 2 Inventarios  

Según la NIC 2 las entidades deberán presentar dentro del contenido de las notas 

explicativas a los estados financieros información relacionada con: a) las políticas 

contables para la medición de los inventarios, incluyendo la fórmula que se haya 

utilizado; b) el valor total de los inventarios registrado en los libros contables al 

cierre del periodo, y los inventarios parciales según su naturaleza y uso dentro 

de la empresa; c) el importe en libros de los inventarios que se llevan al valor 

razonable menos los costos de venta; d) los inventarios reconocidos como gasto 

durante el periodo; y e) los inventarios pignorados en garantía del cumplimiento 

de deudas. Además, de acuerdo con el párrafo 34 de la misma norma, la entidad 

debe informar: a) los inventarios que se han reconocido como gasto en el periodo; 

b) las reversiones en las rebajas de valores anteriores, que se han reconocido 

como una reducción del gasto por inventarios en el periodo; y c) las razones que 

hayan producido la reversión de las rebajas de valor. 

Por lo tanto, la empresa Blumar S.A. debe proporcionar los detalles sobre la 

valoración de inventarios, los métodos utilizados y las posibles obsolescencias o 

deterioros, entre otros. Estas revelaciones permiten a los usuarios entender cómo 

la empresa mide y gestiona sus inventarios. A continuación, se muestran las 

notas explicativas que entrega la empresa a sus externos. 
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Ilustración 24. NIC 2 - Políticas contables (Blumar)  

 

Fuente: Nota 2.17 Inventarios Corrientes, por Blumar S.A., diciembre 2023, Estados Financieros 

Consolidados 2023 Q4 (pág. 28) 
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Ilustración 25. NIC 2 - Información financiera (Blumar)  

 

Fuente: Nota 10 Inventarios corrientes y activos biológicos, por Blumar S.A., diciembre 2023, 

Estados Financieros Consolidados 2023 Q4 (pág. 46-47) 
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A partir del análisis de las notas explicativas reveladas por Blumar S.A. en las 

notas 2 y 10 de los estados financieros del año 2023 relacionada con la NIC 2 y 

su comparación con los requerimientos establecidos por la norma, se puede 

concluir lo siguiente: 

a. Las políticas contables son entregadas de forma clara y ordenada, 

detallando la composición del costo directamente relacionado con las 

unidades producidas, la fórmula para el cálculo de del costo de inventarios, 

valoración de las existencias, costos posteriores y descuentos 

comerciales.  

b. Cumple con proporcionar la información requerida a sus usuarios 

externos, ya que detalla adecuadamente la composición del rubro 

inventarios, especificando las diferentes clasificaciones como salmón, 

harina de pescado, aceite de pescado, productos y jurel congelados. 

c. Indica el monto por costo de venta de inventarios que impacta en 

resultados y especifica que no tiene productos terminados entregados en 

garantía, es decir, no mantiene inventarios pignorados. 

d. Señala el movimiento de los costos de ventas, los cuales se afectan por 

los costos de productos vendidos, costos de servicios (actividades que no 

son de la producción directa, pero que son esenciales para las 

operaciones de la empresa) y costos de descanso (asociados con 

periodos en los que una flota, equipo o instalaciones no están operando 

activamente).  
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3.3.3 NIC 16 Propiedades, Planta y Equipo  

La NIC 16 establece las directrices para la contabilidad de las propiedades, planta 

y equipo, los cuales son activos intangibles. Las notas a los estados financieros 

proporcionan detalles clave sobre los métodos de valoración, la vida útil, las 

depreciaciones y cualquier cambio en el valor de estos activos. Sin estas notas, 

los usuarios no pueden entender cómo se valuaron o amortizaron los activos. 

Ilustración 26. NIC 16 - Políticas contables (Blumar) 

 

Fuente: Nota 2.7 Propiedades, plantas y equipos, por Blumar S.A., diciembre 2023, Estados 

Financieros Consolidados 2023 Q4 (pág. 20) 
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Ilustración 27. NIC 16 - Políticas contables (Blumar) 

  

Fuente: Nota 2.7 Propiedades, plantas y equipos, por Blumar S.A., diciembre 2023, Estados 

Financieros Consolidados 2023 Q4 (pág. 20 - 21) 
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Ilustración 28. NIC 16 – Información financiera (Blumar) 

 

Fuente: Nota 20 Propiedades, plantas y equipos, por Blumar S.A., diciembre 2023, Estados 

Financieros Consolidados 2023 Q4 (pág. 59) 

Ilustración 29. NIC 36 - Pérdidas por deterioro de valor PPyE (Blumar) 

 

Fuente: Nota 20 Propiedades, plantas y equipos, por Blumar S.A., diciembre 2023, Estados 

Financieros Consolidados 2023 Q4 (pág. 62) 
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Ilustración 30. NIC 16 Información financiera (Blumar) 

 

Fuente: Nota 20 Propiedades, plantas y equipos, por Blumar S.A., diciembre 2023, Estados 

Financieros Consolidados 2023 Q4 (pág. 61) 
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A partir del análisis de las notas explicativas reveladas por Blumar S.A. en las 

notas 2 y 20 de los estados financieros del año 2023 relacionada con la NIC 16 y 

su comparación con los requerimientos establecidos por la norma, se puede 

concluir que: 

a. Las políticas contables entregan información precisa y clara sobre la 

composición de propiedades, plantas y equipos y sus principales activos 

fijos. 

b. Se cumple con informar sobre la valorización de los activos, diferenciando 

entre aquellos registrados al costo de adquisición y aquellos al costo 

histórico. 

c. Se especifican las vidas útiles estimadas de los activos fijos, las cuales se 

determinan en base a antecedentes técnicos.  

d. Se informa el método utilizado para calcular la depreciación, el cual se 

detalla claramente. 

e. Se detallan los movimientos de las distintas categorías de propiedades, 

plantas y equipos.  

f. Se establece que las pérdidas y ganancias derivadas de la venta de 

activos fijos se calculan comparando los ingresos obtenidos con el valor 

libros. Estas se reconocen y registran en el estado de resultado. 
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3.3.4 NIC 36 Deterioro del Valor de los Activos  

En la NIC 36 se establecen los procedimientos que se deben aplicar para 

asegurarse de contabilizar de manera correcta los activos, de esta forma los 

activos no se van a contabilizar por un importe no mayor a su valor de importe no 

recuperable. Siendo fundamental revelar: a) el importe por deterioro reconocido 

en el resultado del periodo; b) el importe de las reversiones de pérdidas por 

deterioro de valor reconocidas en el periodo; c) el importe de las pérdidas por el 

deterioro de activos revaluados reconocidos en otro resultado integral (ORI) 

durante el periodo; d) El importe de las reversiones de pérdidas por el deterioro 

de valor de los activos revaluados reconocido en ORI durante el periodo. 

Mencionado esto en los Estados Financieros Consolidados de Blumar se 

encuentra lo siguiente: 

Ilustración 31. NIC 36 - Deterioro de activos no financieros (Blumar) 

  

 

Fuente: Nota 2.12 Deterioro de activos no financieros, por Blumar S.A., diciembre 2023, Estados 

Financieros Consolidados 2023 Q4 (pág. 23-24). 
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Ilustración 32. NIC 36 – Activos mantenidos para la venta (Blumar) 

 

Fuente: Nota 13 Activos no corrientes o grupo de activos para su disposición clasificados como 

mantenidos para la venta, por Blumar S.A., diciembre 2023, Estados Financieros Consolidados 

2023 Q4 (pág. 49) 
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Ilustración 33. NIC 36 - Pérdidas por deterioro de valor NIC 16 

 

Fuente: Nota 20 Propiedades, plantas y equipos, por Blumar S.A., diciembre 2023, Estados 

Financieros Consolidados 2023 Q4 (pág. 62) 

 

Dada la información que proporciona Blumar S.A. acerca de los deterioros, 

podemos concluir lo siguiente: 

a. Da a conocer como es el proceso para realizar el deterioro a los activos y 

la realización de pruebas para determinar este oportunamente, además 

al reconocer este deterioro no se van a contabilizar por un mayor valor al 

importe recuperable. 

b. Presenta el importe acumulado del deterioro de la cuenta analizada. 

c. Dentro de los activos seleccionados para analizar, se observó las 

pérdidas por deterioro de valor de propiedades plantas y equipos los 

cuales no poseen mayor deterioro en el periodo.  
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3.3.5 NIIF 8 Segmentos de Operación  

En la NIIF 8 se establece que las empresas deben proporcionar información relacionada 

con los segmentos operativos que les permita a los usuarios evaluar la naturaleza y los 

efectos financieros de las actividades empresariales y los entornos económicos en los 

que opera la entidad. Siendo relevante incluir en las notas explicativas: a) identificación 

de los segmentos operativos; b) información financiera por segmento; c) naturaleza de 

las actividades; d) información geográfica. 

Ilustración 34. NIIF 8 - Políticas contables (Blumar) 

 

Fuente: Nota 2.5. Información financiera por segmentos operativos, por Blumar S.A., diciembre 

2023, Estados Financieros Consolidados 2023 Q4 (pág. 18) 
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Ilustración 35. NIIF 8 – Información financiera (Blumar) 

 

Fuente: Nota 6. Información financiera por segmentos, por Blumar S.A., diciembre 2023, Estados 

Financieros Consolidados 2023 Q4 (pág. 39-40) 
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Ilustración 36. NIIF 8 - Información financiera (Blumar) 

 

 

Fuente: Nota 6. Información financiera por segmentos, por Blumar S.A., diciembre 2023, Estados 

Financieros Consolidados 2023 Q4 (pág. 40-41) 
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Ilustración 37. NIIF 8 - Información financiera (Blumar) 

 

 

 

Fuente: Nota 6. Información financiera por segmentos, por Blumar S.A., diciembre 2023, Estados 

Financieros Consolidados 2023 Q4 (pág. 41-42) 
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Ilustración 38. NIIF 8 – Información financiera (Blumar) 

 

 

Fuente: Nota 6. Información financiera por segmentos, por Blumar S.A., diciembre 2023, Estados 

Financieros Consolidados 2023 Q4 (pág. 42-43) 
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Tras analizar la presentación de las notas explicativas de Blumar S.A. en las 

notas 2 y 6 de los estados financieros relacionadas con la NIIF 8 y compararlas 

con lo estipulado por la norma, se puede concluir que: 

a. Las políticas contables contienen la diferenciación de los segmentos de 

operación que componen al grupo, definidos de acuerdo con la forma en 

que genera los ingresos, los gastos asociados y las decisiones 

estratégicas de la alta administración relacionadas con la explotación de 

los negocios.  

b. La información financiera es segmentada por áreas de pesca y acuícola, 

en la que se describe la línea de negocio y el mercado en el que opera. 

c. Incluye resultado de actividades por segmento el cual especifica de forma 

clara los ingresos, costos de ventas y gastos respectivos de cada 

segmento. 

d. Incluye flujo de efectivo y equivalente al efectivo por segmento permitiendo 

evaluar la capacidad de la empresa para generar efectivo y administrar su 

liquidez. 

e. Muestra los ingresos diferenciados por destino (información geográfica). 
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3.3.6 NIIF S1 Requerimientos Generales para la Información Financiera a 

Revelar relacionada con la Sostenibilidad 

La NIIF S1 establece la información que una entidad debe revelar en sus estados 

financieros sobre sus riesgos y oportunidades relacionados con la sostenibilidad, 

diferenciando esta información en: a) Gobernanza, b) Estrategia, c) Gestión de 

riesgos y d) Métricas y objetivos, dado que esta permitirá a los principales 

usuarios de los informes financieros tomar decisiones relativas al suministro de 

recursos de la entidad. 

Aunque actualmente no constituye una exigencia normativa obligatoria para las 

organizaciones, Blumar en su memoria integrada 2023 expone información 

relacionada a su compromiso con la sostenibilidad. 

Ilustración 39. NIIF S1 – Política de sostenibilidad (Blumar) 

 

Fuente: Estrategia de cambio climático, por Blumar S.A., 31 diciembre 2023, Memoria Integrada 
2023 (pág. 143) 
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Con base en lo expuesto por la empresa Blumar S.A. y posterior análisis de la 

información incluida en la memoria integrada 2023, se puede concluir que: 

a. La empresa Blumar S.A. sostiene el concepto de sostenibilidad como una 

convivencia armoniosa y respetuosa que promueve la preservación del 

medioambiente en beneficios de las generaciones futuras.  

b. Las diversas dimensiones son enfocadas a una estrategia climática, 

definiendo acciones y metas orientadas a la protección del 

medioambiente.  

c. La información medible que permite evaluar el desempeño de la 

organización en aspectos de sostenibilidad no está adecuadamente 

presentada. 

d. La información debe fundamentarse en una base sólida que contemple los 

juicios aplicados, las estimaciones realizadas, los posibles errores y las 

incertidumbres en la medición; sin embargo, estos aspectos no están 

reflejados. 
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3.3.7 NIIF S2 Información a Revelar relacionada con el Clima 

La NIIF S2 establece la información financiera que debe revelar la entidad acerca 

de los riesgos y oportunidades que posee con relación al clima, de modo que los 

usuarios de la información financiera la conozcan y utilicen para tomar decisiones 

relativas al suministro de recursos a la entidad. Esta norma diferencia la 

información a revelar en los ítems de: a) Gobernanza, b) Estrategia, c) Gestión 

del riesgo, d) Métricas y de objetivos. 

A pesar de que en la actualidad la NIIF S2 no constituye una exigencia normativa 

obligatoria para las organizaciones en Chile, Blumar en su memoria integrada 

2023 expone información relacionada al clima, en base al Grupo de Trabajo sobre 

Divulgación de Información Financiera relacionado con el Clima o TCFD, por sus 

siglas en Ingles, la cual es una organización mundial creada para desarrollar un 

conjunto de recomendaciones de divulgación de información relacionada con el 

clima que las empresas y las instituciones pueden utilizar para informar usuarios 

externos de sus riesgos financieros relacionados con el clima. 

Las áreas a las cuales TCFD recomienda informar son las mismas que utiliza la 

NIIF S1, siendo: Gobernanza, Estrategia, Gestión del riesgo, Métricas y de 

objetivos. Por lo que el ISSB utiliza las orientaciones existentes del TCFD para 

realizar análisis de riesgos y oportunidades relacionados con el clima, pero 

también proporciona orientaciones más específicas sobre qué escenarios 

climáticos debe utilizar una entidad en función de su sector y jurisdicción. 
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Ilustración 40. NIIF S2 - Estrategia climática TCFD (Blumar) 

 

Fuente: Estrategia climática TCFD, por Blumar S.A., 31 diciembre 2023, Memoria Integrada 2023 

(pág. 144) 
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Ilustración 41. NIIF S 2 - Estrategia climática TCFD (Blumar) 

 

Fuente: Estrategia climática TCFD, por Blumar S.A., 31 diciembre 2023, Memoria Integrada 2023 

(pág. 144)



 

97 
 

Dada la información expuesta por Blumar S.A. en su memoria integrada 2023 

acerca de la NIIF S1, podemos concluir lo siguiente: 

a. La empresa Blumar al adoptar la normativa de manera voluntaria sobre 

estrategia climática de TCFD, permite que cumplan de manera casi 

completa la NIIF S1. 

b.  Proporcionan de manera objetiva los riesgos relacionados a las áreas 

abordadas por la NIIF S1, dando a conocer estrategias u acciones para 

mitigarlos y que no tengan la repercusión negativa en el rendimiento de la 

empresa. 
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3.3.8 CINIIF 1 Cambios en Pasivos Existentes por Retiro del Servicio, 

restauración y Similares 

La CINIIF 1 establece la información que debe informar una entidad que tiene la 

obligación de desmantelar, retirar y restaurar elementos de sus propiedades, 

planta y equipos, y existan cambios en los pasivos relacionados a este. Los 

puntos claves dentro de esta interpretación son: 1) Determinar el cambio de 

estimaciones, 2) Calcular la revaluación del pasivo, 3) Contabilización según 

modelo de valoración, 4) Reconocimiento en resultados. 
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Ilustración 42. CINIIF 1 – Arrendamientos (Blumar) 

 

 

 

Fuente: Nota 2.15 Arrendamientos, por Blumar S.A., diciembre 2023, Estados Financieros 

Consolidados 2023 Q4 (pág. 26-27) 
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A partir de lo expuesto por Blumar S.A. en sus revelaciones a los estados 

financieros en la nota 2.15 relacionada con arrendamientos y sus cambios en 

pasivos existentes y contrastando con lo que indica la CINIIF 1, se puede concluir 

lo siguiente: 

a. Se incluye en el costo inicial del activo por derecho de uso no solo los 

pagos futuros del arrendamiento sino también los costos asociados con el 

desmantelamiento o la restauración del activo subyacente al final del 

contrato 

b. El pasivo es medido al valor presente de los pagos futuros, utilizando tasas 

implícitas o de endeudamiento 

c. Los pasivos por arrendamiento se ajustan cuando hay cambios en los 

pagos futuros relacionados con el activo arrendamiento o en las tasas de 

interés  

d. Cuando se ajustan los pasivos, el impacto se refleja en el valor contable 

del activo por derecho de uso, o como una ganancia/pérdida 
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3.3.9 CINIIF 10 Información Financiera Intermedia y Deterioro del Valor  

La interpretación CINIIF 10 concluye que cuando una entidad evalúe y reconozca el 

deterioro de plusvalía, esta pérdida del valor de la reconocida no se revertirá en los 

periodos posteriores u intermedios. 

Ilustración 43. CINIIF 10 – Plusvalía políticas contables (Blumar) 

 

Fuente: Nota 2.10 Plusvalía, por Blumar S.A., diciembre 2023, Estados Financieros 

Consolidados 2023 Q4 (pág. 23) 
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Ilustración 44. CINIIF 10 – Plusvalía información financiera (Blumar) 

 

Fuente: Nota 18 Plusvalía, por Blumar S.A., diciembre 2023, Estados Financieros Consolidados 

2023 Q4 (pág. 52) 

Con base en lo revelado por la nota 18 relacionada con las pérdidas por deterioro 

que no pueden revertirse en periodos posteriores y comparado con lo que 

establece la CINIIF 10, se puede concluir que: 

a. Se realizan evaluaciones anuales de deterioro, cumplimiento con los 

requisitos de la NIC 36 y la CINIIF 10 

b. En el periodo 2023 no se ha registrado deterioro, y no se observa 

evidencia de reversión de deterioros previos, en caso de que existieran 
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3.4 Importancia de la información revelada en las notas a los estados 

financieros: consecuencias de su ausencia o error  

La ausencia de información o la presencia de errores en la misma puede influir 

de manera considerable en las decisiones de los usuarios de los estados 

financieros, como inversionistas o acreedores, dado que podrían basarse en 

información errónea o incompletos. Esto puede llevar a decisiones erróneas que 

afecten la percepción de la solidez financiera de la empresa, su capacidad de 

generar beneficios y su situación de liquidez. A continuación, se explica el aporte 

fundamental que tiene la información revelada en las notas sobre activos: 

a. Si una empresa no revela el método utilizado para valorizar los activos o 

no aclara cómo calcula el deterioro, los usuarios no entenderán cómo se 

determina la base sobre la cual se calculan los valores de estos activos. 

b. La falta de claridad puede llevar a interpretaciones erróneas sobre la 

rentabilidad de la empresa y distorsionar la verdadera situación financiera, 

generando una posible subvaluación o sobrevaloración de los activos. 

c. Si se informa en las notas que los inventarios fueron valorados a costo de 

adquisición, pero en realidad se utilizó valor neto realizable (VNR), los 

estados financieros no reflejarían la realidad del valor de los inventarios.  

d. Si una empresa no revela el método de depreciación utilizado 

(Depreciación lineal – Unidades de producción) o no proporciona detalles 

sobre la vida útil de los activos, los usuarios no podrán calcular 

correctamente la depreciación ni entender el impacto en los resultados. 
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e. Si la empresa informa que un activo se ha depreciado por un método, pero 

en realidad ha utilizado el otro, los estados financieros no reflejarían la 

realidad de la disminución del valor de los activos.  

En cuanto a las empresas que entregan la información de sus estados financieros 

de manera incorrecta, incompleta o con errores en los reportes presentados a la 

CMF, pueden enfrentar consecuencias legales, financieras y reputacionales. 

Dentro de estas podemos encontrar: 

a) Multas impuestas por la CMF para las empresas que presenten los 

informes incorrectos. Estas varían según la gravedad de la infracción 

cometida y pueden afectar esta de manera significativa. 

b) Sanciones disciplinarias como la suspensión de actividades o restricciones 

en su operación u a los directores y ejecutivos generando sanciones 

individuales como multas personales u inhabilitación para ejercer cargos 

directivos en el futuro. 

c) Requerir la corrección a los informes financieros por parte de la CMF, 

generando un proceso adicional de auditoría y revisión, y por lo tanto un 

gran costo en la empresa. 

d) Acciones legales, donde se determine la existencia fraude u mala fe, lo 

que podría resultar en sanciones penales al gobierno corporativo 

involucrado. 
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e) Impacto en la reputación de la empresa, afectando la relación con los 

stakeholders, y por lo tanto los rendimientos de la empresa representado 

en sus acciones. 
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3.5 Propuestas de Mejora y Recomendaciones Profesionales para el 

Fortalecimiento de la Información Financiera de Blumar S.A. 

A partir del análisis realizado para cada revelación exigida por la normativa 

vigente, es posible formular diversas recomendaciones desde una perspectiva 

externa a la entidad. Dichas recomendaciones se elaboran de manera objetiva, 

sin considerar información relacionada con su gestión interna. A continuación, se 

presentan las propuestas con el propósito de mejorar la transparencia en la 

información revelada. 

a. Incorporar una sección que especifique las bases sobre los cuales se 

emitieron juicio, estimaciones contables, posibles errores e incertidumbres 

en la medición, destacando cómo afectan los resultados y la situación 

financiera. 

b. En relación con los inventarios detallar políticas de obsolescencia que 

permitan conocer cómo se manejan los riesgos de obsolescencia. 

c. A pesar de aún no estar vigente la NIIF S1 Y S2 se recomienda incorporar 

indicadores específicos y medibles sobre impacto ambiental y 

sostenibilidad, adelantándose al futuro próximo. 
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CAPÍTULO 4: ANÁLISIS Y CONCLUSIONES A PARTIR DE COMPARATIVA 

DE LAS REVELACIONES FINANCIERAS ENTRE CHILE Y PERÚ 

4.1 Introducción  

En un mundo globalizado, donde las relaciones económicas no solo se 

encuentran en el mismo país sino de manera internacional, resulta fundamental 

comprender los diversos enfoques que entrega cada uno a la información 

financiera, dado que, a pesar de utilizar una misma base normativa, como lo son 

las NIIF, por factores como la cultura empresarial y marcos regulatorios 

diferentes, pueden presentar esta información de manera distinta, afectando en 

la calidad y cantidad de las revelaciones financieras. 

Por esta razón, para realizar un análisis completo de las revelaciones y verificar 

su correcto cumplimiento, es necesario considerar no solo a Chile. Por lo que, en 

el presente capítulo nos enfocaremos en dar a conocer el estado de situación 

financiera de una empresa perteneciente a Perú, Exalmar S.A.A. Esta posee 

similitudes con la empresa anteriormente expuesta perteneciente a Chile, puesto 

que ambas se dedican actividades relacionadas con la industria pesquera. Para 

realizar este análisis tomaremos los estados financieros al 30 de junio de 2024, 

en conjunto con la memoria anual integrada de 2023, complementando así la 

información proporcionada en ambos reportes.  
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A través de la exposición de los estados financieros y sus respectivas 

revelaciones, se pretende analizar y evaluar el cumplimiento de estas con las 

exigencias ya mencionadas y establecidas en la normativa, aportando de manera 

constructiva a la empresa y permitiendo una perspectiva diferente desde una 

fuente externa. 

Finalizando este capítulo, completaremos el análisis con una tabla comparativa 

acerca de las revelaciones expuestas en ambas entidades, permitiendo presentar 

realidades de ambos países, entregando nuestras conclusiones, 

recomendaciones, estableciendo diferencias, similitudes y permitiendo no solo 

mejorar a cada una sino contribuir al fortalecimiento de la transparencia en la 

región. 
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4.2 Presentación de Exalmar S.A.A. 

Exalmar S.A.A. es una empresa peruana constituida en 1997, que cuenta con 

más de 30 años de experiencia en su trayectoria, siendo en Perú una de las 

empresas líderes en el sector pesquero industrial, teniendo en el segundo 

semestre del año 2023 un 22% de la participación en consumo humano directo 

(CHI) y 21% en el consumo humano directo (CHD). 

Esta se enfoca en la captura, procesamiento y comercialización de los productos 

marinos extraídos del mar para consumo humano directo e indirecto. Como 

empresa buscan desarrollar de manera sostenible productos hidrobiológicos de 

calidad, mejorando y transformando las condiciones de vida de las personas.  

Cuenta con 23 embarcaciones operativas, cinco plantas de Consumo Humano 

Indirecto, dos plantas de Consumo Humano Directo y dos sedes administrativas 

a nivel nacional, con presencia en cinco regiones del país. 

Al tratar con productos naturales extraídos de manera directa, poseen estrategias 

sobre la sostenibilidad, teniendo compromiso social empresarial, además de 

contribuir al desarrollo económico de las comunidades en su entorno, 

estableciendo lineamientos con tres ejes fundamentales del desarrollo sostenible: 

crecimiento económico, desarrollo social y conservación del medio ambiente. 
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4.3 Estado de situación financiera Exalmar S.A.A. al 31 de diciembre de 2023 

A continuación, se presenta el Estado de Situación Financiera Consolidado de 

Exalmar. S.A.A., elaborado de acuerdo con las Normas Internacionales de 

Información Financiera (NIIF) y reportado en Perú ante la Superintendencia del 

Mercado de Valores (SMV). Este estado financiero es clave para comprender la 

posición de la empresa, ya que proporciona una visión integral de sus activos, 

pasivos y patrimonio al cierre del periodo.  

Es importante mencionar que en los anexos de la presente investigación se 

encuentra el estado de resultado integral, el que no ha sido presentado ni 

analizado en el desarrollo principal de la investigación. Sin embargo, su 

incorporación busca aportar un contexto adicional y ofrecer una visión más 

amplia de la información financiera de la empresa. 

El análisis que se presenta a continuación se centra en las revelaciones de las 

cuentas directamente relacionadas con las normas estudiadas en el capítulo 2. 

Estas normas establecen los lineamientos y criterios para la adecuada 

presentación de la información financiera, asegurando su comparabilidad, 

relevancia y confiabilidad. 
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Ilustración 45. Estado de situación financiera (Exalmar) 

 

Fuente: Estados Financieros Consolidados, por Exalmar S.A.A., diciembre 2023, Estado 

Financiero Anual Auditado (pág. 7). 
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Ilustración 46. Estado de situación financiera (Exalmar) 

 

Fuente: Estados Financieros Consolidados, por Exalmar S.A.A., diciembre 2023, Estado 

Financiero Anual Auditado (pág. 7). 

  



 

113 
 

4.3.1 NIC 1 Presentación de Estados Financieros  

Ilustración 47. NIC 1 – Políticas contables (Exalmar) 

 

 

Fuente: Nota 2 Políticas contables que sigue la compañía, por Exalmar S.A.A., diciembre 2023, 

Estado Financiero Anual Auditado 2023 (pág. 16-17) 

  



 

114 
 

Ilustración 48. NIC 1 – Políticas contables (Exalmar) 

 

Fuente: Nota 2 Políticas contables que sigue la compañía, por Exalmar S.A.A., diciembre 2023, 

Estado Financiero Anual Auditado 2023 (pág. 19) 
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Al analizar la información proporcionada por Exalmar S.A.A. en la nota 2 (a) y (c) 

de los Estados Financieros del año 2023 acerca de la NIC 1, y con la información 

proporcionada en capítulos anteriores sobre los requerimientos sobre las 

revelaciones de la norma, podemos obtener las siguientes conclusiones: 

a. Proporciona información sobre la preparación y presentación de los 

estados financieros de acuerdo con las NIIF y cumpliendo con el 

Reglamento de Información Financiera de la Superintendencia del 

Mercado de Valores (SMV). 

b. Presenta información sobre la moneda de presentación de los estados 

financieros, lo que ayuda a la correcta comprensión de estos y permite 

mejorar la comparabilidad. 

c.  Da a conocer la forma de valoración en la contabilidad mencionando que 

se lleva costo histórico, exceptuando terrenos e instrumentos financieros 

que son medidos a valor razonable. 

d. Entrega información acerca de la realización de las estimaciones y los 

criterios contables utilizados para estos, generando que la información se 

presente de manera fiable. 

e. Incluye las políticas contables, de diversos activos y pasivos significativos 

para la empresa, los cuales se analizan en cada una de las normas 

estudiadas en el texto. 
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4.3.2 NIC 2 Inventarios  

Ilustración 49. NIC 2 – Políticas contables (Exalmar) 

 

Fuente: Nota 2 (j) Inventarios y estimación por desvalorización, por Exalmar S.A.A., diciembre 

2023, Estado Financiero Anual Auditado 2023 (pág. 26) 
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Ilustración 50. NIC 2 – Información financiera (Exalmar) 

 

Fuente: Nota 9 Existencias, neto, por Exalmar S.A.A., diciembre 2023, Estado Financiero Anual 

Auditado 2023 (pág. 46) 
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Luego de analizar las notas explicativas proporcionadas por Exalmar S.A.A. 

siendo para esta norma consideradas las notas 2 (j) y 9, contrastándolas con lo 

dispuesto en la normativa vigente sobre NIC 2, es posible concluir que: 

a. Las políticas contables entregadas por la entidad sobre los inventarios 

presentan la información de forma clara sobre el método de valoración y 

su valuación. Mostrando de forma ordenada, detallando la composición 

del rubro inventarios, siendo en este caso contabilizados como productos 

terminados, productos en proceso, materias primas y suministros. 

b. Proporciona información, detallada sobre el componente del rubro 

inventarios, especificando los productos terminados de la diversidad de 

productos elaborados por ellos y los diferentes costos que se encuentran 

ya pagados relacionados con este. 

c. Entrega información acerca de los inventarios que se encuentran 

pignorados, además de aclarar esta información a través de otra nota, 

pero no señala en la sumatoria entregada el valor de estos, sino solo como 

una información adicional. 

d. No señala la información sobre el costo de ventas, dado que la entrega 

mediante otra nota aparte (nota 21). 
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4.3.3 NIC 16 Propiedades, Plantas y Equipos 

Ilustración 51. NIC 16 - Políticas contables (Exalmar) 

 

Fuente: Nota 2 (k) Inmuebles, embarcaciones, maquinaria y equipo, neto, por Exalmar S.A.A., 

diciembre 2023, Estado Financiero Anual Auditado (pág. 26) 

Ilustración 52. NIC 16 Políticas contables (Exalmar) 

 

Fuente: Nota 2 (k) Inmuebles, embarcaciones, maquinaria y equipo, neto, por Exalmar S.A.A., 

diciembre 2023, Estado Financiero Anual Auditado (pág. 27) 
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Ilustración 53. NIC 16 - Información financiera (Exalmar) 

 

Fuente: Nota 10 Inmuebles, embarcaciones, maquinaria y equipo neto, por Exalmar S.A.A., 

diciembre 2023, Estado Financiero Anual Auditado (pág. 47) 
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Ilustración 54. NIC 16 – Información financiera (Exalmar) 

 

Fuente: Nota 10 Inmuebles, embarcaciones, maquinaria y equipo neto, por Exalmar S.A.A., 

diciembre 2023, Estado Financiero Anual Auditado (pág. 48) 
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Ilustración 55. NIC 16 – Información financiera (Exalmar) 

 

Fuente: Nota 10 Inmuebles, embarcaciones, maquinaria y equipo neto, por Exalmar S.A.A., 

diciembre 2023, Estado Financiero Anual Auditado (pág. 49) 
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Tomando como base las revelaciones entregadas anteriormente por Exalmar 

S.A.A. en la nota 2 (k) y 10 de sus estados financieros 2023 relacionadas con 

activo fijo y comparándolas con lo que indica la normativa vigente estudiada 

anteriormente, se puede decir que: 

a. Las políticas contables muestran claramente la forma en la que se 

presentan los activos fijos en los estados financieros. 

b. Deja en claro cuando los desembolsos posteriores y renovaciones se 

reconocen como activo y cuando el mantenimiento y reparaciones 

menores son reconocidos como gastos 

c. Entrega información sobre el método de depreciación de los activos fijos y 

la vida útil estimada de cada uno de ellos.  

d. La información financiera entrega de forma ordenada y clara la 

composición y el movimiento del rubro, junto con sus depreciaciones  

e. Mantiene una revelación en la cual indica las principales adiciones en 

embarcaciones y maquinarias. 

f. Informa oportunamente que algunos activos fijos se encuentran en 

garantía para préstamos, complementando esta información con otra nota. 
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4.3.4 NIC 36 Deterioro del Valor de los Activos  

Ilustración 56. NIC 36 – Deterioro activos no financieros (Exalmar) 

 

Fuente: Nota 2 (n) por Exalmar S.A.A., diciembre 2023, Estado Financiero Anual Auditado (pág. 

29-30) 
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Ilustración 57.  NIC 36 – Intangibles (Exalmar) 

 

Fuente: Nota 11 Intangibles, neto y crédito mercantil por Exalmar S.A.A., diciembre 

2023, Estado Financiero Anual Auditado (pág. 51) 
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Con base en lo presentado por la empresa Exalmar S.A.A. en sus revelaciones 

a los estados financieros 2023 en las notas 2 (n) y 11 relacionadas con el 

deterioro de valor de los activos y posterior comparación con la normativa vigente 

y estudiada anteriormente, se puede decir que: 

a. Las políticas contables que poseen acerca de estos activos se 

encuentran de acorde a la norma, entregan información sobre la 

periodicidad para la determinación del deterioro de manera 

oportuna y su consecuencia cuando se reconozca una pérdida. 

b. Se observo en Exalmar a los activos intangibles y créditos 

mercantiles, en donde se entregan los supuestos que debiesen 

ocurrir para que ocurra efectivamente un deterioro en el período, 

pero no siendo reconocidos este año dado que no se prevé que 

ocurran.  
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4.3.5 NIIF 8 Segmentos de Operación  

Ilustración 58. NIIF 8 – Políticas contables (Exalmar) 

 

Fuente: Nota 31 Información por segmentos, por Exalmar S.A.A., diciembre 2023, Estado 

Financiero Anual Auditado (pág. 69) 

Ilustración 59. NIIF 8 – Área geográfica (Exalmar) 

 

Fuente: Nota 31 Información por segmentos, por Exalmar S.A.A., diciembre 2023, Estado 

Financiero Anual Auditado (pág. 71)  
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Ilustración 60. NIIF 8 – Información contable (Exalmar) 

 

Fuente: Nota 31 Información por segmentos, por Exalmar S.A.A., diciembre 2023, Estado 

Financiero Anual Auditado (pág. 70) 
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Luego de obtener la información de los segmentos de operación de la empresa 

Exalmar S.A.A. en su nota 31 de los estados financieros 2023 relacionada con 

segmentos de operación y compararla con lo proporcionado con la norma, se 

puede concluir: 

a. Informa sobre la organización que tiene la empresa en cuanto a sus 

unidades de negocio, en este caso reporta que mantiene dos segmentos 

de operación, los cuales son: segmento de consumo humano indirecto y 

segmento de consumo humano directo 

b. Presenta de manera diferenciada la información financiera de cada uno 

de los segmentos, presentando los activos, pasivos, ventas, costos, 

gastos y su respectivo resultado operacional. 

c. Proporciona información sobre las áreas geográficas en las cuales obtiene 

ingresos en los diferentes segmentos de operación de la empresa. 
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4.3.6 NIIF S1 Requerimientos Generales para la Información Financiera a 

Revelar relacionada con la Sostenibilidad  

Ilustración 61. NIIF S1 – GRI 3 Ambiental (Exalmar)  

 

Fuente: Análisis de materialidad, por Exalmar S.A.A., diciembre 2023, Memoria Anual Integrada 

2023 (pág. 26) 
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Ilustración 62. NIIF S1 – GR3 Social (Exalmar) 

 

Fuente: Análisis de materialidad, por Exalmar S.A.A., diciembre 2023, Memoria Anual 

Integrada 2023 (pág. 27) 
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Ilustración 63. NIIF S1 – GR3 de Gobernanza (Exalmar) 

 

Fuente: Análisis de materialidad, por Exalmar S.A.A., diciembre 2023, Memoria Anual Integrada 

2023 (pág. 28) 
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Con base en lo expuesto por Exalmar S.A.A. en su memoria integrada 2023 se 

puede concluir lo siguiente: 

a. Exalmar presenta en su memoria integrada el sistema de estándar GRI 1- 

2 -3, el cual, si bien es diferente a la NIIF S1, también presenta los 

impactos sobre sostenibilidad. Esto se debe a que este estándar entrega 

una guía para determinar los requerimientos, impactos y temas materiales, 

en los ámbitos de medio ambiente y las personas, incluidos los derechos 

humanos. 

b. A pesar de ser bastante precisa la información en este análisis acerca de 

la sostenibilidad este sistema GRI podría complementarse muy bien con 

la NIIF S1, por lo que a futuro permitiría una mayor transparencia de 

información. 
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4.3.7 NIIF S2 Información a Revelar relacionada con el Clima  

Ilustración 64. NIIF S2 – Acción climática (Exalmar) 

 

Fuente: Acción climática: mitigación y adaptación, por Exalmar S.A.A., diciembre 2023, Memoria 

Anual Integrada 2023 (pág. 129)  
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A partir de la información proporcionada por la empresa Exalmar S.A.A. en su 

memoria integrada 2023, se puede concluir que: 

a. Exalmar no realiza análisis muy profundos acerca del efecto climático en 

la producción de la empresa, pero si considera a analizar situaciones 

climáticas específicas como el fenómeno del niño y las características y 

oportunidades que este les permitió. 

b. Informa de manera recurrente cuestiones medioambientales más que 

climatológicas.  
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4.3.8 CINIIF 1 Cambios en Pasivos Existentes por Retiro del Servicio, 

Restauración y Similares 

Ilustración 65. CINIIF 1 – Arrendamientos (Exalmar) 

  

Fuente: Nota 2 (m) Arrendamiento, por Exalmar S.A.A., diciembre 2023, Estado Financiero 

Anual Auditado (pág. 28-29) 
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Con lo expuesto anteriormente por Exalmar S.A.A. a través de sus revelaciones 

a los estados financieros en la nota 2 (m) relacionada a los arrendamientos y 

comparando con lo que dispone la CINIIF 1, podemos concluir que: 

a. El costo inicial del activo por derecho de uso incluye el monto de cualquier 

provisión reconocida cuando la compañía está obligada contractual o 

legalmente a desmantelar, eliminar o restaurar el activo arrendado 

b. El activo por derecho de uso se ajusta periódicamente en función de las 

mediciones del pasivo por arrendamiento  

c. La depreciación lineal del activo por derecho de uso, conforme al plazo de 

arrendamiento, asegura que cualquier ajuste al pasivo afecte únicamente 

el valor residual del activo de manera ordenada 
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4.3.9 CINIIF 10 Información Financiera Intermedia y Deterioro del Valor 

Ilustración 66. CINIIF 10 – Crédito mercantil (Exalmar) 

 

Fuente: Nota 11 Intangibles, neto y crédito mercantil por Exalmar S.A.A., diciembre 

2023, Estado Financiero Anual Auditado (pág. 51) 

Con base en lo revelado por la nota 11 relacionada con las pérdidas por deterioro 

que no pueden revertirse en la plusvalía y comparado con lo que establece la 

CINIIF 10, se puede concluir que: 

a) No aplica la CINIIF 10, ya que no existe deterioro de la plusvalía, en este 

caso denominada crédito mercantil. 

b) No posee deterioro la cuenta analizada.  
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4.4 Propuestas de Mejora y Recomendaciones Profesionales para el 

Fortalecimiento de la Información Financiera de Exalmar S.A.A. 

Con el objetivo de fomentar una mayor claridad y precisión en las revelaciones 

financiera, se han identificado oportunidades de mejora basadas en el análisis 

realizado. Estas propuestas buscan mejorar la información presentada y 

fortalecer la transparencia hacia los usuarios externo. A continuación, se detallan 

las recomendaciones específicas: 

a. Se recomienda entregar más información acerca de cómo afecta el clima 

en la producción. Dado que al ser una entidad la cual extrae sus artículos 

directamente del mar, puede llegar a depender mucho los cambios en esta 

variable que afecta directamente en la extracción de productos y por tanto 

en la utilidad, esto siendo directamente relacionado con la NIIF S2.  

b. Como poseen inventario y activos fijos en garantía debiesen mejorar la 

información que se entrega y como afecta esta al saldo de la cuenta u si 

existe una provisión en caso de perderlas. 

c. Mejorar la información que se proporciona acerca de los segmentos de 

operación, dada que se encuentra muy breve y no especifica la naturaleza 

de las operaciones. 
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4.5 Análisis comparativo de las revelaciones a los estados financieros entre 

Blumar S.A. y Exalmar S.A.A. 

El análisis comparativo de las revelaciones a los estados financieros entre Blumar 

S.A. y Exalmar S.A.A. permite identificar similitudes y diferencias clave en la 

forma en que estas empresas cumplen con las Normas Internacionales de 

Información Financiera (NIIF). Este análisis se realizará mediante una tabla que 

posicionará a ambas empresas seleccionadas para esta investigación en relación 

con cada una de las normas estudiadas. 

La tabla abordará elementos clave como políticas contables, el tratamiento de 

partidas estudiadas, la transparencia de la información sobre sostenibilidad, el 

cumplimiento normativo según los estándares de las Normas Internaciones de 

Información Financiera (NIIF) y la revelación de información sobre el clima.  

Ilustración 67. Tabla comparativa de revelaciones: Blumar S.A. y Exalmar 

S.A.A. 

Normativa vigente Blumar S.A. Exalmar S.A.A. 

NIC 1 Presenta información 

detallada sobre políticas 

contables, bases de 

preparación y cambios en 

estimaciones 

Cumple con la preparación y 

presentación de estados 

financieros según NIIF y SMV, 

incluyendo moneda de 

presentación 
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NIC 2 Incluye políticas claras 

sobre manejo de 

inventarios, métodos de 

valoración y obsolescencia. 

Indica montos por coste de 

ventas y informa que no 

poseen inventarios 

pignorados. 

Proporciona notas sobre 

estimación de desvalorización, 

clasificación y composición de 

inventarios, debería agregar 

información adicional sobre los 

productos que se encuentran 

en garantía. 

 

NIC 16 Revela políticas sobre 

activos fijos, métodos de 

depreciación, y valoración 

de propiedades, planta y 

equipo. 

Detalla adiciones de activos, 

métodos de depreciación y 

activos en garantía para 

préstamos. 

NIC 36 Informa sobre pérdidas por 

deterioro de activos no 

financieros, criterios de 

evaluación y reversión. 

Revela supuestos sobre 

deterioro de intangibles y 

periodicidad de evaluaciones 

de deterioro, además de cómo 

evalúa específicamente la 

posibilidad de deterioro en un 

intangible. 
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NIIF 8 Reporta información 

financiera segmentada en 

áreas operativas: acuícola y 

pesquero, de manera muy 

completa y presentando 

todo lo especificado en la 

normativa. 

Identifica segmentos de 

operación: consumo humano 

directo e indirecto, con detalles 

geográficos, falta profundizar la 

información sobre las áreas 

geográficas y naturaleza de las 

operaciones. 

NIIF S1 Incluye la existencia de 

políticas de sostenibilidad, 

pero no realiza el análisis 

explícito de la norma, solo 

señala en diferentes 

oportunidades que existe 

preocupación por esta 

desde la gobernanza.  

Aborda compromisos de 

sostenibilidad empresarial, 

alineándose con objetivos 

sociales y ambientales, podría 

mejorar esta información para 

generar mayor seguridad en 

sus inversores ya que no realiza 

el análisis de la norma. 

NIIF S2 Revela estrategias 

climáticas basadas en el 

marco TCFD, identificando 

riesgos y oportunidades 

climáticas 

Proporciona brevemente la 

información sobre cómo el 

clima afecta la producción y las 

estrategias de adaptación. 

Fuente: Elaboración propia  
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Conclusión  

Durante esta investigación, se ha evidenciado la importancia de las revelaciones 

en los estados financieros conforme a las Normas Internacionales de Información 

Financiera (NIIF) y sus CINIIF correspondientes, no únicamente como una 

exigencia regulatoria, sino también como un instrumento esencial para la 

transparencia y fiabilidad en la información financiera en empresas de gran 

escala.  

Mediante el estudio de las entidades Blumar S.A., y Pesquera Exalmar S.A.A., 

empresas pertenecientes a Chile y Perú, se les reconoció tanto el desempeño 

como las posibilidades de mejora en la aplicación y cumplimiento de estas 

regulaciones. Cada una de estas teniendo puntos favorables sobre la otra o 

deficiencias, pero en su mayoría cumpliendo con lo exigido a través de la norma. 

Además, en el análisis comparativo final, se observa que un país revela y 

proporciona de manera más completa y transparente la información financiera, 

incluso en aspectos que pueden ser desfavorables para nuevos inversores, pero 

en otras solo presenta la mínima información exigida en la norma. Por esta razón, 

resulta complejo determinar cuál es superior de alguna forma sobre la otra, dado 

que ambas poseen buenas prácticas empresariales, aunque no en todas sus 

áreas. 

Es importante tener en cuenta que, al considerar únicamente una empresa de 

cada país analizado, no se puede asumir que estas representan plenamente la 
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realidad general de sus mercados. Se trata de una muestra seleccionada a 

criterio propio, con el objetivo de facilitar la comparabilidad entre ellas son 

seleccionadas por pertenecer a un mismo rubro o similar. 

Al finalizar la investigación se ha demostrado que la aplicación efectiva de las 

NIIF permite a las organizaciones fortalecer la confianza de los usuarios externos, 

tales como inversionistas y acreedores, favoreciendo la toma de decisiones 

basadas en información certera. No obstante, se observa que aún existen retos, 

tales como la complejidad de algunas regulaciones, las discrepancias en la 

implementación práctica entre territorios y la exigencia de incrementar la 

profundidad y claridad de la información divulgada. 

Por último, se destaca la relevancia de seguir mejorando los procesos de 

revelación financiera, fomentando la implementación de prácticas estandarizadas 

y efectivas que aporten valor. No se trata de cumplir con los requisitos mínimos 

exigidos por la norma, sino también de proporcionar información adicional, 

incluyendo la aplicación de otras reglamentaciones de manera voluntaria.  

“No es un problema de contabilidad, sino de los analistas, de inversores 

banqueros, de los directorios, reguladores, firmas de auditores, abogados y todo 

el que erosiona la confianza” Arthur Levitt.   
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Anexos  

4.6 Anexo 1 Estados consolidados intermedios de situación financiera 

Empresa CMPC S.A. 

Ilustración 68. Estado de situación financiera (CMPC) 

 

Fuente: Estados Financieros Consolidados Intermedios 2024, por Empresa CMPC S.A., junio 

2024, Estados Financieros 2024 T2 (pág. 4).  
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4.7 Anexo 2 Estados consolidados intermedios de resultados integrales 

Empresa CMPC S.A. 

Ilustración 69. Estado de resultado integral intermedio (CMPC) 

 

Fuente: Estados Financieros Consolidados Intermedios 2024, por Empresa CMPC S.A., junio 

2024, Estados Financieros 2024 T2 (pág. 6).  
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4.8 Anexo 3 Estados consolidados intermedios de resultados integrales 

(continuación) Empresa CMPC S.A. 

Ilustración 70. Estado de resultado integral intermedio (CMPC) 

Fuente: Estados Financieros Consolidados Intermedios 2024, por Empresa CMPC S.A., junio 

2024, Estados Financieros 2024 T2 (pág. 7). 
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4.9 Anexo 4 Estados Consolidados de Resultados por Función Blumar 

S.A. 

Ilustración 71. Estado de resultado por función (Blumar) 

 

Fuente: Estados Financieros Consolidados 2023, por Blumar S.A., diciembre 2023, Estados 

Financieros Consolidados 2023 Q4 (pág. 6). 
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4.10 Anexo 5 Estado de resultado integral Exalmar S.A.A. 

Ilustración 72. Estado de resultado integral (Exalmar) 

 

Fuente: Estados Financieros Consolidados, por Exalmar S.A.A., diciembre 2023, Estado 

Financiero Anual Auditado 2023 (pág. 8). 


